
MISIÓN: La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tendrá como misión liderar la prevención del daño antijurídico y la defensa jurídica del Estado, fomentando el respeto por los derechos de los ciudadanos y la legitimidad de las instituciones, protegiendo el patrimonio público y cumpliendo con los fines esenciales del Estado.

VISIÓN: En el 2026, la Agencia lidera activamente el sistema de Defensa Jurídica del Estado, a través de la gestión de la información y del conocimiento, transformando la cultura de prevención, solución amistosa y defensa jurídica, de manera justa y efectiva, para optimizar los recursos del Estado.

2023 2024 2025 2026

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

10 departamentos y sus municipios priorizados 
intervenidos / acompañados con el portafolio de productos 
y servicios de la Agencia

0 1 5 10 1

Dirección de Asesoría 
Legal – líder

DPE, DDJN , DGI 

Plan de Acompañamiento Territorial en el ciclo de defensa 
jurídica.

EPOT

14 municipios priorizados de 
cada uno de estos 

Departamentos: Chocó, 
Nariño, Cauca, Valle del Cauca, 

Sucre, Bolivar, Córdoba, 
Guajira, Cesar y Santander

Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Articulo 17c numeral 1, 
2,3 y  5

NO

DGI
DPE

DDJN
DDJI
COM
SG

NO NO NO SI
% departamentos intervenidos con el plan de 
acompañamiento territorial

(Número de departamentos intervenidos / 
total departamentos planeados)*100

Eficacia 100% SI

1. Prestación de servicios para la implementación y 
desarrollo de una estrategia territorial para el 
acompañamiento en la aplicación del sistema de 
defensa jurídica del Estado y levantamiento de 
información de litigiosidad en entidades territoriales en 
el Departamento de Bolívar.

2. Prestación de servicios para la implementación de la 
segunda fase del plan piloto en entidades del 
Departamento del Chocó, relacionada con el 
levantamiento de información litigiosa y 
acompañamiento e intervención en defensa en 
procesos judiciales, en el marco de las competencias 

 $                  3.700.000.000 

Inversión PGN
Inversión BID
Inversión PGN
Transferencias
Funcionamiento

Realizar las actividades de coordinación de eventos y capacitación 
de personal para el desarrollo del plan de intervención territorial

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 
adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO
3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

30 entidades asesoradas con una estrategia para la 
atención oportuna y en derecho del derecho de petición 
para prevenir acciones de tutela por violación a este 
derecho fundamental.

0 10 20 30 2
Dirección de Asesoría 

Legal

10 EPOT asesoradas con una estrategia para la atención 
oportuna en derecho de petición para prevenir acciones 
de tutela por violación a este derecho fundamental.

EPOT

Municipios a seleccionar de los 
departamentos de Chocó, 
Sucre, La Guajira, Cesar, 

Bolivar

Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Artículo 17C, numeral 1

NO
DGI
DPE

NO NO NO SI
% de entidades asesoradas en la atención oportuna 
en derecho de petición 

(Número de entidades asesoradas/número 
de entidades planeadas)*100

Eficacia 100% SI

1. Prestación de servicios profesionales para brindar 
apoyo jurídico en la gestión y seguimiento de los 
proyectos de la Dirección de Asesoría Legal, 
relacionados con la ejecución de planes de 
acompañamiento territorial sobre derecho de petición, 
así como en los procesos y trámites misionales 
asignados a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado.

 $                      93.600.000 FUNCIONAMIENTO

1. Contrato de prestación de servicios para la contratación de un 
profesional en derecho.
Perfil: Título profesional, con posgrado y con 23 a 26 meses de 
experiencia profesional.

2. Contrato de prestación de servicios para la contratación de un 
profesional con 10 meses de experiencia.

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

10 departamentos y sus municipios priorizados 
intervenidos / acompañados con el portafolio de productos 
y servicios de la Agencia

0 1 5 10 3
Dirección de Asesoría 
Legal - Dirección de 

Defensa Jurídica Nacional 

4 informes con los resultados de la asesoría en temas de 
inembargabilidad de recursos públicos y pago de 
sentencias y conciliaciones, que brinda la DAL a los 
actores del Plan de Acompañamiento Territorial, 
realizados.

3 mesas de trabajo con respecto de embargabilidad e 
inembargabilidad de recursos públicos de las EPOT 
priorizadas, realizadas.

EPOT

Municipios a seleccionar de los 
departamentos de Chocó, 
Sucre, La Guajira, Cesar, 

Bolivar

Debilidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Artículo 17C, numeral 5

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 

13 y 14

NO
DGI
DPE

NO NO NO SI

% de Informes con los resultados de la asesoría en 
temas de inembargabilidad de recursos públicos y 
pago de sentencias y conciliaciones, que brinda la DAL 
a los actores del  Plan de Acompañamiento Territorial, 
realizados..

% de mesas de trabajo con respecto de 
embargabilidad e inembargabilidad de recursos 
públicos de las EPOT priorizadas. 

(# de infomes realizados/ # de informes  
programados)*100

(# de mesas de trabajo realizadas/ # de 
mesas de trabajo programadas)*100

Eficacia 100%  SI 

1. Prestación de servicios profesionales para brindar 
apoyo jurídico en la gestión y seguimiento de los 
proyectos de la Dirección de Asesoría Legal, 
relacionados con la ejecución de planes de 
acompañamiento territorial sobre  inembargabilidad, 
así como en los procesos y trámites misionales 
asignados a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado.

DDJN: Prestación de servicios profesionales a la 
Dirección de Defensa Jurídica Nacional en la 
formulación de estrategias de defensa, intervención 
procesal, acompañamiento de procesos estratégicos 
en contra del Estado en defensa de los intereses 

 DAL: 70,000,000

DDJN: 124.560.000 
FUNCIONAMIENTO

1. Contrato de prestación de servicios para la contratación de un 
profesional en derecho.
Perfil: Título profesional, con posgrado y con 33 a 41 meses de 
experiencia profesional.

DDJN: 1 CONTRATISTA ESPECIALISTA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

10 departamentos y sus municipios priorizados 
intervenidos / acompañados con el portafolio de productos 
y servicios de la Agencia

0 1 5 10 4
Dirección de Asesoría 

Legal

3 informes que den cuenta del seguimiento a tutelas en 
materia de servicios públicos en los territorios 
priorizados, realizados.

EPOT

Municipios a seleccionar de los 
departamentos de Chocó, 
Sucre, La Guajira, Cesar, 

Bolivar

Amenaza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Artículo 17C, numeral 2

NO DGI NO NO NO SI % de tutelas con seguimiento
(Número de tutelas con seguimiento/ 

Número de tutelas con identificadas)*100
Eficacia 100% SI

94. Prestación de servicios profesionales jurídicos a la 
Dirección de Asesoría Legal en derecho administrativo 
y seguimiento de tutelas relacionadas con servicios 
públicos contra entidades territoriales, así como en los 
procesos y trámites asignados a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado y en el desarrollo de 
proyectos de la Dirección.

 $                    124.560.000 FUNCIONAMIENTO

1. Contrato de prestación de servicios para la contratación de un 
profesional en derecho.
Perfil: Título profesional, con posgrado y con 33 a 41 meses de 
experiencia profesional.

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

8 capacitaciones o acompañamientos estratégicos a 
entidades para prevenir arbitrajes, realizados.

2 4 6 8 5
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

1 capacitación para la prevención de arbitraje de 
inversión en EPOT, realizada.

EPOT

Guajira, Antioquia,  
Cundinamarca, Atlántico, 
Magdalena,  Santander, 

Boyacá, Caldas

Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 6

NO NO NO NO NO SI
% de capacitaciones en EPOT para la prevención de 
arbitraje de inversión

(Número de capacitaciones 
realizadas/Número de capacitaciones 

programadas)*100)
Eficacia 100% SI 

229. Servicios de formación en materia de arbitraje de 
inversión

 $                494.312.748,00  INVERSIÓN Capacitacion en arbitraje de inversión
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a Información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema Nacional 
de Defensa Jurídica del 

Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

Uso del sistema eKOGUI con un aumento de 10pp frente a 
LB 2023.

0pp 2pp 5pp 10pp 6
Dirección de Gestión de 

la Información

Tutorías eKOGUI: estrategia de uso y apropiación del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa en todo el territorio nacional. 

EPON Y EPOT
TODOS LOS QUE SEAN 

USUSARIOS
Oportunidad

Articulo 6, numeral 2 
ordinal ii y iii; numeral 4 

ordinal i 

Artículo 20, numeral 1, 
2, 7, 12

NO DPE - OASTI NO SI SI SI
Participación en nuevo ciclo del programa de uso y 
apropiación - Tutorías eKOGUI

(Número usuarios eKOGUI que participan en 
alguno de los diferentes programas de uso y 

apropiación durante el año / Número total 
de usuarios activos eKOGUI)*100

Eficiencia 50% SÍ

Consultoría para el diseño de una estrategia integral, 
la creación de piezas gráficas y la diagramación de 
materiales de autoaprendizaje, orientados a fomentar 
el uso, la apropiación, el posicionamiento y la 
divulgación del Sistema eKOGUI, incluyendo sus 
nuevas funcionalidades

Prestación de servicios profesionales para la definición 
e implementación de mecanismos de medición y 
mejoramiento de la satisfacción de los usuarios del 
sistema eKOGUI en relación con el soporte funcional y 
técnico proporcionado por la Dirección de Gestión de 
la Información

 $                    813.697.642 
INVERSIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO

Con recursos de inversión se requiere la contratación de un 
consultor de diseño para fundamentar e iniciar la ejecución de la 
nueva estrategia integral de uso y apropiación autogestionado del 
sistema eKOGUI. Adicionalmente, con recursos de funcionamiento 
se requiere la contratación del centro de contacto para la atención 
de las solicitudes de los usuarios del sistema eKOGUI, así como un 
profesional experto en el mejoramiento de la satisfacción de la 
atención que estos reciben. 

Gestión de 
información de 

defensa 
jurídica

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por quejas reiterativas de nuestro grupos de valor 
debido a No cumplir con las expectativas de las entidades frente a la labor de la Agencia 
en cuanto a la solución de necesidades funcionales priorizadas y capacitación sobre el 
sistema.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

50 billones de pesos de ahorro derivados de los procesos 
en los que interviene la Agencia (DDJN-DDJI).

12 35 45 50 7
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 
15 procesos de control abstracto y concreto de 
constitucionalidad, intervenidos.  

EPOT Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO SI
% procesos de control abstracto y concreto de 
constitucionalidad, intervenidos.  

(# de procesos intervenidos/ # de procesos 
programados)*100

Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 

 $                124.560.000,00 FUNCIONAMIENTO
1 CONTRATISTA EXPERTO EN CONSTITUCIONAL Y 
ADMINISTRATIVO 

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

10 departamentos y sus municipios priorizados 
intervenidos / acompañados con el portafolio de productos 
y servicios de la Agencia

0 1 5 10 8
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

4 mesas de litigio estratégico para identificar y priorizar 
temáticas de alto impacto relacionadas con temas 
laborales y de seguridad social y determinar  estrategias 
de defensa con EPOT, realizadas.

EPOT Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 

13 y 14

NO DGI NO NO NO SI
% de mesas de litigio estrategico realizadas para 
identificación de estrategias de defensa definidas por 
temáticas identificadas

(# de  Mesas realizadas/# de mesas 
programadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

25 procesos en defensa de actos administrativos de 
carácter ambiental, intervenidos.

0 10 23 25 9
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

3 intervenciones en procesos judiciales relacionados con 
temáticas minero energéticas y/o ambientales de EPOT, 
realizadas.

EPOT Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO SI
% de intervenciones en procesos judiciales 
relacionados con temáticas minero energéticas y 
ambientales de EPOT.

(# de intervenciones en procesos radicadas/ 
# de intervenciones en procesos 

programadas)*100
Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 

 $                124.560.000,00 FUNCIONAMIENTO
1 CONTRATISTA DERECHO AMBIENTAL 

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

10 procesos estratégicos en los que estén demandadas 
entidades territoriales, entre ellos los territorios 
priorizados, intervenidos.  

0 0 5 10 10
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

5 procesos estratégicos (Relevancia jurídica, recurrencia 
y/o sostenibilidad fiscal para el ente territorial) en los que 
estén demandadas entidades territoriales, intervenidos.

EPOT Debilidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO SI

% de procesos estratégicos (Relevancia jurídica, 
recurrencia y/o sostenibilidad fiscal para el ente 
territorial) en los que estén demandadas entidades 
territoriales, intervenidos.

(# de procesos estrategicos intervenodos/ 
# de procesos estrategicos 

programados)*100
Eficacia 100%  SI 

VIGILANCIA JUDICIAL: Prestación de servicios de 
vigilancia, seguimiento y control de los procesos 
judiciales 
que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
indique, en desarrollo de sus 
procesos misionales de defensa jurídica del Estado. 

 $                  72.062.784,00 FUNCIONAMIENTO
2 CONTRATISTAS JUNIOR (TÉCNICOS-ASISTENCIALES DE 
APOYO)  + 1 VIGILANCIA JUDICIAL

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 
adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO
2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

135 EPOT activas en el eKOGUI con socialización de los 
lineamientos de la Agencia en el proceso de formulación de 
las PPDA.

0 44 89 135 11
Dirección de Políticas y 

Estrategias

45 EPOT activas en el eKOGUI con socialización de los 
lineamientos de la Agencia en el proceso de formulación 
de las PPDA.

EPOT

45 Entidades territoriales de 
los Departamentos priorizados  

que no  se  crucen con Plan 
Padrino

Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

PETI DPE + DGI + OASTI NO SI NO SI
% de EPOT activas en el eKOGUI con socialización de 
los lineamientos de la Agencia en el proceso de 
formulación de las PPDA.

(Número de EPOT con socialización/número 
de EPOT planeadas)*100

Eficacia 100% SI

17.Prestacióndeservicios profesionales para apoyara la 
Dirección de Politicas y Estrategias en el 
procesamiento,
análisis y estandarización dela información, manejo de 
bases  de datos.

66.500.000,00$                  FUNCIONAMIENTO Contratación de un profesional para el apoyo en la actividad 
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las metas PAI establecidas 
con respecto a la gestión relacionada con la prevención del daño antijurídico de las 
EPON y EPOT. Debido a la falta de capacidad de respuesta de la DPE para acompañar a 
la etapa prevención del daño antijurídico del ciclo de Defensa Jurídica del Estado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 
adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

70% de las EPOT activas en el eKOGUI, con el piloto del 
Modelo de Gestión por Resultados implementado y con 
indicador calculado.

0 20% 40% 70% 12
Dirección de Políticas y 

Estrategias

100% de las actividades para la segunda II  fase de la 
implementación del Modelo de Gestión por Resultados-
MGR Territorial, realizadas.

EPOT TODAS Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 , 11

PETI
DGI 

OASTI
SI SI SI SI

% de las actividades para la segunda II  fase de la 
implementación del Modelo de Gestión por Resultados-
MGR Territorial, realizadas.

(Número de entidades con MGR territorial 
implementado/Número de entidades con 

MGR territorial planeadas)*100
Eficacia 100% SI N/A N/A N/A

Se tiene contemplado realizar la implementación  con el Equipo de 
la Agencia serán necesario Viáticos

Gestión de 
Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 
adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

100% del plan de acción para fortalecer los resultados de la 
Política de Defensa Jurídica del MIPG para EPON y EPOT, 
implementado.

0% 100% 100% 100% 13
Dirección de Políticas y 

Estrategias
Estrategia de acompañamiento a la Política de Defensa 
Jurídica del MIPG 2024  para  EPOT, implementada.

EPOT Se definen en el Plan Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, Artículo 18, 
numeral 1, 7, 12

NO
DGI 

OASTI
SI SI SI SI

% número de EPOT acompañadas o atendidas para la 
implementacion de sus politica

( número de EPOT acompañadas o 
atendidas para la implementacion de sus 
politica/número de EPOT planeadas)*100

Eficacia 100% SI N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 
adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

24 lineamientos y/o herramientas, elaborada(o)s y/o 
actualizada(o)s, socializada(o)s a las entidades priorizadas.

0 8 18 24 14
Dirección de Políticas y 

Estrategias
1 herramienta para el fortalecimiento de la gerencia 
jurídica pública en EPOT, diseñada y socializada.

EPOT TODOS Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal ii, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7

NO NO SI SI SI SI

% de herramientas para el fortalecimiento de la 
gerencia jurídica pública en entidades públicas del 
orden nacional y/o territorial, diseñadas y 
socializadas.

(# herramientas generadas y socializadas/ 
#herramientas programadas)*100 

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 
adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 15
Oficina Asesora de 

Planeación
Congreso de Defensa Jurídica del Estado, realizado. EPON Y EPOT TODAS LAS ASISTENTES Fortaleza Articulo 18, numeral 15 NO

TODAS LAS AREAS 
MISIONALES Y DE 

APOYO
NO SI NO SI Congreso de Defensa Jurídica del Estado realizado

(Congreso de Defensa Jurídica del Estado 
realizado/1)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Direccionamien
to estratégico

Direccion
amiento 
estratégi

co y 
planeació

n

Política de 
planeación 

institucional

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

1.   Reglamentar el sistema de Defensa 
Jurídica del Estado.

TERRITORIO
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 16
Oficina Asesora de 

Planeación
Nuevo crédito para  financiar la implementación del SDJE 
a nivel territorial, viabilizado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Oportunidad Articulo 13, numeral 7 NO  AREAS MISIONALES NO NO NO SI

Crédito para  financiar la implementación del SDJE a 
nivel territorial viabilizado.

(Crédito para  financiar la implementación del 
SDJE a nivel territorial viabilizado/1)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Direccionamien
to estratégico

Direccion
amiento 
estratégi

co y 
planeació

n

Política de 
planeación 

institucional

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por inadecuada programación de los 
proyectos de inversión debido a una desalineación con los planes, programas o 
proyectos y/o errónea estimación de necesidades.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

4 entidades con mecanismos de articulación operando para 
prevenir casos internacionales.

1 2 3 4 17
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

4 mesas de trabajo con EPOT para el seguimiento de 
requerimientos de la DDJI, realizadas.

EPOT
1. Antioquia, 2. Meta, 3. Norte 

de Santander y 4. Choco.
Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 4

NO NO NO NO NO SI
% de mesas de trabajo con entidades para el 
seguimiento de requerimientos de la DDJI

(Número de mesas de trabajo 
realizadas/Número de mesas de trabajo 

programadas)*100
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a Información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

50 billones de pesos de ahorro derivados de los procesos 
en los que interviene la Agencia (DDJN-DDJI).

12 35 45 50 18
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

10 procesos  de responsabilidad extracontractual en 
EPOT con el objetivo de definir líneas y/o estrategias de 
defensa,  intervenidos.   EPOT Debilidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO DGI NO NO NO SI
% de procesos  de responsabilidad extracontractual 
en EPOT con el objetivo de definir líneas y/o 
estrategias de defensa,  intervenidos.  

(# de procesos intervenidos/ # de procesos 
programados)*100

Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                249.120.000,00 FUNCIONAMIENTO

2 CONTRATISTAS ESPECIALISTAS EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO, O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, O EN 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO Y 
EXPERIENCIA EN LITIGIO

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

50 billones de pesos de ahorro derivados de los procesos 
en los que interviene la Agencia (DDJN-DDJI).

12 35 45 50 19
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

10 procesos judiciales  relacionados con temas laborales 
y de seguridad social en pensiones y salud en EPOT, 
intervenidos.

EPOT Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO DGI NO NO NO SI
%  procesos judiciales intervenidos relacionados con 
temas laborales y de seguridad social en pensiones y 
salud en EPOT

(# de procesos intervenidos/ # de procesos 
programados)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 
del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

TERRITORIO
4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

6 estrategias de defensa de litigio estratégico en temáticas 
de alto impacto definidas y aplicadas.

0 0 3 6 20
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

Análisis de las decisiones  de los comités de conciliación 
en 2024 sobre la procedencia de la acción de repetición, 
en las 2 EPOT con mayor número de condenas en 2024 
de acuerdo con la información registrada en EKOGUI, 
seleccionadas por la DDJN, realizados. 

EPOT Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 7

NO NO NO NO NO SI % de procesos condenatorios que fueron analizados

(# procesos condenatorios que fueron 
analizados/# procesos condenatorios con 

decisión de los comites de conciliación 
seleccionados para analisis)*100

Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                124.560.000,00 FUNCIONAMIENTO 1 CONTRATISTA ESPECIALISTA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 
adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

TERRITORIO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

24 lineamientos y/o herramientas, elaborada(o)s y/o 
actualizada(o)s, socializada(o)s a las entidades priorizadas.

0 8 18 24 21
Dirección de Políticas y 

Estrategias
1 lineamiento para EPOT en temas estratégicos 
elaborado y socializado

EPOT TODOS Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal ii, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 7, 
8

NO DGI + DDJN + DDJI NO SI NO SI
% de  lineamientos para EPOT en temas estratégicos 
elaborados  y socializados.

(Número de lineamientos elaborados 
socializados / Número de lineamientos 

planeados )* 100
Eficacia 100% SI

"24.Prestacióndeservicios profesionales para el 
acompañamiento técnico, control y supervisión dela 
estrategia para elaborarlos lineamientos en materia de 
prevención, conciliación y/odefensa judicial, y medir su 
impacto para el sistema de defensa jurídica."

 $                124.431.300,00 FUNCIONAMIENTO Contratación de un profesional para elaborar  lineamientos

Gestión de 
Políticas de 

Defensa 
Jurídica 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento en la oportunidad de los 
lineamientos, líneas jurisprudenciales y o doctrinales para fortalecer la defensa jurídica, 
debido a Demoras en el proceso de contratación; Demoras en las etapas de revisión y 
aprobación de los lineamientos, líneas jurisprudenciales y/o doctrinales; Ejercicio de 
planeación inicial, podría no contemplar todos los factores que inciden en la generación 
de lineamientos.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema Nacional 
de Defensa Jurídica del 

Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

EKOGUI COMO 
PRINCIPAL  

HERRAMIENTA

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

Evolución del eKOGUI a gestor de casos de procesos 
judiciales y con interoperabilidad, 100% implementado. 0% 20% 70% 100% 22

Dirección de Gestión de 
la Información

Evolución del eKOGUI: Desarrollo y mejora de módulos y 
funcionalidades en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa para la gestión 
integral del ciclo de defensa jurídica del Estado con 
interoperabilidad con sistemas de información externos 
relevantes.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado , EPON, EPOT

TODOS LOS QUE SEAN 
USUSARIOS

Fortaleza

Articulo 6, numeral 2 
ordinal ii y iii; numeral 4 

ordinal i, ii, iii, iv, vi; 

Artículo 20, numeral 1, 
3, 8

PETI DPE NO NO SI NO % de de componentes desarrollados y/o optimizados
(Número de componentes eKOGUI 

desarrollados y/o optimizados/Número de 
componentes eKOGUI planeados)*100

Eficiencia 100% SÍ

Prestación de servicios profesionales para apoyar a la 
Dirección de Gestión de la información en el 
fortalecimiento del modelo de operación interno 
mediante la identificación e implementación de buenas 
prácticas para la mejora evolutiva del sistema eKOGUI 
y su administración funcional

Prestación de servicios profesionales de asesoría 
jurídica a la Dirección de Gestión de Información en los 
asuntos pre-contractuales y contractuales que le sean 
asignados para el adecuado logro de los objetivos 
institucionales

 $                      89.120.000 FUNCIONAMIENTO

Se requiere la contratación de dos profesionales que como parte 
del equipo contraparte de la Agencia apoyarán la gestión técnica y 
jurídica y seguimiento a los contratos BID-044-2024 y BID-045-
2024 en ejecución y demás iniciativas relacionadas con la evolución 
del eKOGUI como estrategia integral. 

Gestión de 
información de 

defensa 
jurídica

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por quejas reiterativas de nuestro grupos de valor 
debido a No cumplir con las expectativas de las entidades frente a la labor de la Agencia 
en cuanto a la solución de necesidades funcionales priorizadas y capacitación sobre el 
sistema.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema Nacional 
de Defensa Jurídica del 

Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

EKOGUI COMO 
PRINCIPAL  

HERRAMIENTA

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

Herramienta integrada de analítica avanzada e inteligencia 
artificial para la gestión del ciclo de defensa jurídica en el 
eKOGUI, 100% implementada.

25% 50% 95% 100% 23
Dirección de Gestión de 

la Información

eKOGUI PotencIA Digital: Diseño e implementación de 
una herramienta integrada de analítica avanzada e 
inteligencia artificial para la gestión inteligente del ciclo de 
defensa jurídica del Estado en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado , EPON, EPOT

TODOS LOS QUE SEAN 
USUSARIOS

Oportunidad

Articulo 6, numeral 4 
ordinal i, v, vi.

Artículo 20, numeral 1, 
2, 3, 6, 8, 10, 13

PETI
DDJN - DDJI - DPE - 

DAL - OASTI
SI NO SI SI % de herramientas de analitica  en operación

(Número de herramientas de analitica en 
operación/Número de herramientas de 

analitica planeadas)*100
Eficiencia 100% SI

Consultoría individual como desarrollador senior de 
software en la implementación de las iniciativas de 
analítica e interoperabilidad. 

Consultoría individual como analista de datos para la 
recuperación de información en el diseño y la 
implementación de iniciativas de analítica.

Consultoría individual como ingeniero de datos para el 
diseño y la implementación de iniciativas de analítica.

Consultoría individual como científico de datos para el 

 $                  1.168.800.000  INVERSIÓN 

Se requiere la contratación de profesionales para los roles de 
desarrollador senior de softwarem analista de datos, ingeniero de 
datos y científico de datos. Adicionalmente, se requiere la 
contratación de una consultoría especializada para el mejoramiento 
de funcionalidades de analítica para la defensa jurídica del Estado, 
a partir del análisis de necesidades de usuarios de eKOGUI y la 
integración de herramientas de inteligencia artificial.

Gestión de 
información de 

defensa 
jurídica

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por quejas reiterativas de nuestro grupos de valor 
debido a No cumplir con las expectativas de las entidades frente a la labor de la Agencia 
en cuanto a la solución de necesidades funcionales priorizadas y capacitación sobre el 
sistema.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema Nacional 
de Defensa Jurídica del 

Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

EKOGUI COMO 
PRINCIPAL  

HERRAMIENTA

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

Calidad de la información en el eKOGUI con un aumento de 
10pp frente LB 2023.

0pp 3pp 7pp 10pp 24
Dirección de Gestión de 

la Información

Gobernanza de datos para el fortalecimiento de la 
gestión de información de la actividad litigiosa del Estado 
a nivel internacional, nacional y territorial.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado , EPON, EPOT

TODOS LOS QUE SEAN 
USUSARIOS

Oportunidad

Articulo 6, numeral 4 
ordinal ii, iv, vi.

Artículo 20, numeral 3, 
4, 5, 9, 10, 13

PETI
DDJN - DDJI - DPE - 

DAL 
NO NO NO NO

% de avance en la depuración de inconsistencias 
priorizadas

(% de avance en la depuración de 
inconsistencias priorizadas alcanzado/ % de 
avance en la depuración de inconsistencias 

priorizadas programado)*100

Eficiencia 100% SI

Prestación de servicios profesionales de apoyo a la 
gestión para realizar el análisis, gestión y registro de 
información de procesos judiciales, conciliaciones 
extrajudiciales y arbitramentos en el Sistema Ekogui

Prestación de servicios profesionales de apoyo a la 
gestión para realizar análisis, validaciones y 
depuraciones de datos para la mejora de la calidad de 
la información registrada en el Sistema eKOGUI 

Prestación de servicios profesionales de apoyo a la 
gestión para la atención de solicitudes de modificación 
de datos de procesos litigiosos en el Sistema eKOGUI 
realizadas por las Entidades Públicas del Orden 
Nacional y Territorial 

 $                    421.792.000 
INVERSIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO

Con recursos de funcionamiento se requiere la contratación de 2 
profesionales para apoyar el registro de procesos en el eKOGUI; 2 
profesionales para apoyar la ejecución del plan de depuración de 
datos y la atención de requerimientos de verificación de 
información; 1 profesional que apoye la atención de solicitudes de 
modificación de datos en el eKOGUI. Adicionalmente, con recursos 
de inversión se requiere la contratación de 2 profesionales con el 
rol de ingenieros de datos, enfocados en el desarrollo y 
mantenimiento de soluciones en el marco de los proyectos de 
gobierno de datos de la Agencia, y un profesional arquitecto/líder 
técnico de datos, orientado al diseño, desarrollo y mantenimiento 
de soluciones en el mismo contexto.

Gestión de 
información de 

defensa 
jurídica

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por generar información inconsistente que a su vez 
genera incumplimiento del deber de protección a la honra y buen nombre de nuestros 
grupos de valor debido a problemas en ejecución de procedimientos técnicos sobre la 
base de datos y/o fallas en la generación de las consultas diarias y/o error en la 
programación de los reportes y/o no realizar el contraste de información de los 
procesos judiciales y arbitrales existentes en eKOGUI con la que reposa en la rama 
judicial o en la Cámara de Comercio de forma previa a su divulgación

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema Nacional 
de Defensa Jurídica del 

Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

EKOGUI COMO 
PRINCIPAL  

HERRAMIENTA

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

Herramienta integrada de analítica avanzada e inteligencia 
artificial para la gestión del ciclo de defensa jurídica en el 
eKOGUI, 100% implementada.

25% 50% 95% 100% 25
Dirección de Gestión de 

la Información

Inteligencia de negocios para mejorar el uso y 
aprovechamiento de la información litigiosa de acuerdo 
con la hoja de ruta de gestión de datos.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado , EPON, EPOT

TODOS LOS QUE SEAN 
USUSARIOS

Oportunidad

Articulo 6, numeral 4 
ordinal ii, iii, iv, v, vi.

Artículo 20, numeral 2, 
6, 10, 11, 12, 13

PETI
OASTI- DPE-DDJI-

DDJN-
COMUNICACIONES

SI SI SI NO
Avance en la implementación de tableros de control y 
reportes de información litigiosa

(Número de hitos ejecutados/número de 
hitos programados)*100

Eficiencia 100% SI

Prestación de servicios profesionales para el 
acompañamiento a la Dirección de Gestión de la 
Información en el procesamiento y análisis de 
información estratégica sobre temáticas relevantes 
para el Sistema de Defensa Jurídica del Estado, 
utilizando datos del Sistema eKOGUI y otras fuentes 
de información relevantantes.

Prestación de servicios profesionales para el apoyo en 
la definición de iniciativas de inteligencia de negocios y 
proyección de respuestas a solicitudes de información 
litigiosa partiendo de los datos contenidos en los 
sistemas de información misionales de la Entidad

 $                    119.698.800 
INVERSIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO

Con recursos de inversión se requiere la contratación de un 
profesional para la generación de conocimiento a partir del análisis 
de información y datos del sistema eKOGUI en temáticas 
relevantes para el SDJ y con recursos de funcionamiento se 
requiere la contratación de un profesional con fortaleza 
cuantitativa para el robustecimiento de las iniciativas de BI y 
explotación de los datos del eKOGUI con técnicas de analítica 
avanzada.

Gestión de 
información de 

defensa 
jurídica

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por generar información inconsistente que a su vez 
genera incumplimiento del deber de protección a la honra y buen nombre de nuestros 
grupos de valor debido a Problemas en ejecución de procedimientos técnicos sobre la 
base de datos y/o Fallas en la generación de las consultas diarias y/o error en la 
programación de los reportes y/o no realizar el contraste de información de los 
procesos judiciales y arbitrales existentes en eKOGUI con la que reposa en la rama 
judicial o en la Cámara de Comercio de forma previa a su divulgación

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

16 estudios sobre temáticas del SIDH demandadas, 
realizados.

7 10 13 16 27
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

3 estudios sobre empresas y derechos humanos, 
derechos sindicales, soluciones amistosas y 
cumplimiento, realizados.

TODAS N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 2

NO DPE NO SI NO NO
% de estudios sobre empresas y derechos humanos, 
derechos sindicales, soluciones amistosas y 
cumplimiento, realizados.

(Número de estudios realizados/número de 
estudios programados)*100)

Eficacia 100% SI 

194. Prestación de servicios profesionales de orden 
jurídico para asesorar, formular y fortalecer las líneas 
de defensa estratégica del Estado ante instancias 
internacionales y la construcción de protocolos y 
lineamientos para prevenir la litigiosidad del Estado 
ante instancias internacionales.

 $                  75.000.000,00 TRANSFERENCIAS
Se requiere la contratación de un profesional que apoye la revisión 
y creación de estos estudios. 

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las oportunidades procesales 
establecidas en la convención, en los reglamentos o en la práctica de los Órganos del 
SIDH debido a Deficiencias en el seguimiento a las peticiones y casos, Indebida 
proyección del plazo.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

50 procesos de soluciones amistosas presentados a 
homologación.

18 28 39 50 28
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

11  reportes cuantitativos y cualitativos sobre 44 casos 
presentados  en la mesa de soluciones amistosas, 
realizados.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado 
N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 
11

NO NO NO NO NO NO
% de casos  presentados  en la mesa de soluciones 
amistosas

(Número de casos presentados/Número de 
casos programados)*100)

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las oportunidades procesales 
establecidas en la convención, en los reglamentos o en la práctica de los Órganos del 
SIDH debido a Deficiencias en el seguimiento a las peticiones y casos, Indebida 
proyección del plazo.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

50 procesos de soluciones amistosas presentados a 
homologación.

18 28 39 50 29
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

18 actas de entendimiento suscritas  ante la CIDH.
SIDH y Agencia 

Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 
11

NO NO NO NO NO NO % de actas de entendimiento suscritas ante la CIDH
(Número de actas de entendimiento 

suscritas/Número de actas de entendimiento 
planeadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de promover una solución amistosa por el servidor público encargado para 
obtener beneficio propio o de un tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

50 procesos de soluciones amistosas presentados a 
homologación.

18 28 39 50 30
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

17 acuerdos suscritos ante la CIDH. SIDH N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 
11

NO NO NO NO NO NO % de acuerdos  suscritos ante la CIDH
(Número de acuerdos suscritos/ Número de 

acuerdos planeados)*100
Eficacia 100% SI

10. Prestación de servicios logísticos para la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  186. 
Consultoría individual para la generación de 
lineamientos, recomendaciones y espacios de 
formación que permitan potenciar la gestión del 
conocimiento en materia de derechos humanos de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.                           
190.  Prestación de servicios profesionales de asesoría 
jurídica y gestión en asuntos en los cuales interviene 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
relacionados con la aplicación de la Ley 288 de 1996.
191.  Prestación de servicios profesionales de asesoría 
jurídica y gestión en asuntos en los cuales interviene 

 $             1.301.574.167,00 TRANSFERENCIAS
Se requiere contratación de profesionales para apoyar el 
seguimiento de algunos casos en homologación y la liquidación de 
las indemnizaciones conforme al trámite de ley 288 de 1996. 

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de promover una solución amistosa por el servidor público encargado para 
obtener beneficio propio o de un tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

50 procesos de soluciones amistosas presentados a 
homologación.

18 28 39 50 31
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

11 solicitudes de homologación suscritas ante la CIDH.
SIDH y Agencia 

Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 
11

NO NO NO NO NO NO
% de solicitudes de homologación suscritas ante la 
CIDH

(Número de solicitudes de homologación 
suscritas/ Número de solicitudes de 

homologación planeadas)*100 
Eficacia 100% SI 

203. Prestación de servicios profesionales y de 
asesoramiento jurídico para la atención y gestión de 
peticiones y casos que se tramitan ante los órganos 
del SIDH, particularmente aquellos que se encuentran 
en trámite de solución amistosa y cumplimiento de 
recomendaciones ante la CIDH.

 $                  73.500.000,00 TRANSFERENCIAS
Se requiere contratación de profesionales para apoyar el 
seguimiento de algunos casos en homologación y la liquidación de 
las indemnizaciones conforme al trámite de ley 288 de 1996. 

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de promover una solución amistosa por el servidor público encargado para 
obtener beneficio propio o de un tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

50 procesos de soluciones amistosas presentados a 
homologación.

18 28 39 50 32
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

4 informes (EPON) sobre gestiones realizadas en el  
ejercicio de la estrategia para falsos positivos, realizados.

EPON N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, 
numerales 3 y 4

NO NO NO NO NO NO
% de mesas realizadas en el  ejercicio de la estrategia 
para falsos positivos 

(Número de mesas de trabajo 
realizadas/Número de mesas de trabajo 

programadas)*100)
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Filtración de información de la estrategia de defensa por el servidor público encargado 
para obtener beneficio propio o de un tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

10 departamentos y sus municipios priorizados 
intervenidos / acompañados con el portafolio de productos 
y servicios de la Agencia

0 1 5 10 33
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

4 departamentos y/o territorios intervenidos con más 
demandas ante la SIDH y/o con patrones sistematicos 
de graves vulneraciones a los DDHH para la ejecución de 
entornos protectores.

EPOT
Norte de Santander, Nariño, 

Urabá y Valle del Cauca
Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, 
numerales 3 y 4

NO NO NO NO NO NO
% de departamentos y/o territorios intervenidos  con 
mas demanda ante la SIDH y/o con patrones 
sistematicos de graves vulneraciones a los DDHH para 
la ejecución de entornos protectores

(Número departamentos y/o territorios 
intervenidos/Número departamentos y/o 

territorios programados)*100)
Eficacia 100% SI 

196. Prestación de servicios profesionales de asesoría 
a  la DDJI en materia de prevención del daño 
antijuridico internacional y de apoyo a la gestión del 
Director del área para el análisis de asuntos 
relacionados con las peticiones y casos que cursan en 
el Sistema Interamericano de Derechos Humanos                                             
198. Prestación de servicios profesionales para apoyar 
y acompañar a la Dirección de Defensa Jurídica 
Internacional, en los procesos de articulación 
interinstitucional con las entidades territoriales 
priorizadas y el relacionamiento con las víctimas, 
representantes y demás organizaciones sociales.                                               
214. Prestación de servicios para el acompañamiento 
social y jurídico a la Agencia Nacional de Defensa 

 $             2.198.640.000,00 TRANSFERENCIAS
PROFESIONALES TERRITORIO, PROFESIONALES PSICOSOCIAL, 
PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL  Y OPERADOR LOGISTICO (No 
se incluyó el valor logístico que esta relacionado en otro ítem).  

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las oportunidades procesales 
establecidas en la convención, en los reglamentos o en la práctica de los Órganos del 
SIDH debido a Deficiencias en el seguimiento a las peticiones y casos, Indebida 
proyección del plazo.

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

VERSIÓN: 2025 V8

PND

ODS

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL

NO.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOSTRANSFORMACIÓN CATALIZADOR COMPONENTE OBJETIVO ESTRATÉGICO OBJETIVOS ESPECÍFICOS

META AÑO A AÑO

ALINEACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

¿REQUIERE 
RECURSOS?

VALOR ESTIMADO ($)
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LAS ADQUISICIONES

PROCESOS 
SIGI

DIMENS
IÓN 

MIPG

POLÍTICA DE 
GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO
RIESGOOBJETO CONTRACTUAL

ALINEACIÓN PLAN DE ADQUISICIONES *

NOMBRE
RESPONSABLE TIPO DE 

INDICADOR 
DOFA

METAS

PLAN ESTRATÉGICO FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

FUNCIÓN
¿HACE PARTE DE 

OTRO PLAN 
INSTITUCIONAL?

¿REQUIERE 
ARTICULACIÓN CON 

OTRAS ÁREAS? META
¿A QUE DEPARTAMENTO 

Y/O MUNICIPIO AFECTA? FÓRMULA 
ENFOQUE ÉTNICO 

DIFERENCIAL 

¿REQUIERE USO Y 
APROPIACION / 

GESTIÓN DEL 
CAMBIO?

¿ESTA 
RELACIONADO CON 

ALGÚN RETO DE 
INNOVACIÓN?

COMPONENTES 
ESTRATÉGICOS

¿HACE PARTE DE LA 
ESTRATEGIA DE 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE 

LA AGENCIA?

RESULTADO ESPERADO/PROYECTO 
¿ A QUIEN VA 

DIRIGIDO?
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MISIÓN: La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tendrá como misión liderar la prevención del daño antijurídico y la defensa jurídica del Estado, fomentando el respeto por los derechos de los ciudadanos y la legitimidad de las instituciones, protegiendo el patrimonio público y cumpliendo con los fines esenciales del Estado.

VISIÓN: En el 2026, la Agencia lidera activamente el sistema de Defensa Jurídica del Estado, a través de la gestión de la información y del conocimiento, transformando la cultura de prevención, solución amistosa y defensa jurídica, de manera justa y efectiva, para optimizar los recursos del Estado.

2023 2024 2025 2026

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

VERSIÓN: 2025 V8

PND

ODS

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL

NO.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOSTRANSFORMACIÓN CATALIZADOR COMPONENTE OBJETIVO ESTRATÉGICO OBJETIVOS ESPECÍFICOS

META AÑO A AÑO

ALINEACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

¿REQUIERE 
RECURSOS?

VALOR ESTIMADO ($)
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LAS ADQUISICIONES

PROCESOS 
SIGI

DIMENS
IÓN 

MIPG

POLÍTICA DE 
GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO
RIESGOOBJETO CONTRACTUAL

ALINEACIÓN PLAN DE ADQUISICIONES *

NOMBRE
RESPONSABLE TIPO DE 

INDICADOR 
DOFA

METAS

PLAN ESTRATÉGICO FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

FUNCIÓN
¿HACE PARTE DE 

OTRO PLAN 
INSTITUCIONAL?

¿REQUIERE 
ARTICULACIÓN CON 

OTRAS ÁREAS? META
¿A QUE DEPARTAMENTO 

Y/O MUNICIPIO AFECTA? FÓRMULA 
ENFOQUE ÉTNICO 

DIFERENCIAL 

¿REQUIERE USO Y 
APROPIACION / 

GESTIÓN DEL 
CAMBIO?

¿ESTA 
RELACIONADO CON 

ALGÚN RETO DE 
INNOVACIÓN?

COMPONENTES 
ESTRATÉGICOS

¿HACE PARTE DE LA 
ESTRATEGIA DE 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE 

LA AGENCIA?

RESULTADO ESPERADO/PROYECTO 
¿ A QUIEN VA 

DIRIGIDO?

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

VICTIMAS
5. Impulsar la eficiente gestión 
fiscal y presupuestal y la 
recuperación de recursos

Medidas en la que Agencia es vinculada por la Comisión 
Intersectorial con cumplimiento del 100%.

0% 0% 100% 100% 34
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

2 informes sobre las gestiones para lograr el 
cumplimiento de las medidas en las que la Agencia es 
vinculada por la Comisión Intersectorial, realizados.

EPON, CIDH, 
CIUDADANIA Y 

VICTIMAS
N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 
11

NO NO NO NO NO NO
% de cumplimiento de las medidas en las que Agencia 
es vinculada por la Comisión Intersectorial. 

( Número de medidas cumplidas/ Número de 
medidas en las que la Agencia es vinculada 

por la Comisión Intersectorial)*100)
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las oportunidades procesales 
establecidas en la convención, en los reglamentos o en la práctica de los Órganos del 
SIDH debido a deficiencias en el seguimiento a las peticiones y casos, Indebida 
proyección del plazo.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

24 lineamientos y/o herramientas, elaborada(o)s y/o 
actualizada(o)s, socializada(o)s a las entidades priorizadas.

0 8 18 24 35
Dirección de Políticas y 

Estrategias
1 herramienta para el fortalecimiento de la gerencia 
jurídica pública en EPON, diseñada y socializada.

EPON N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal ii, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 8

NO NO SI SI SI NO
% de herramientas para el fortalecimiento de la 
gerencia jurídica pública en EPON, diseñada y 
socializadas.

(# herramientas generadas y socializadas/ 
#herramientas programadas)*100 

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

100% del plan de acción para fortalecer los resultados de la 
Política de Defensa Jurídica del MIPG para EPON y EPOT, 
implementado.

0% 100% 100% 100% 36
Dirección de Políticas y 

Estrategias
Estrategia de acompañamiento a la Política de Defensa 
Jurídica del MIPG 2024  para  EPON, implementada.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 , 12

NO
DGI 

OASTI
SI SI SI NO

% número de EPON acompañadas o atendidas para la 
implementacion de sus politica

( número de EPON acompañadas o 
atendidas para la implementacion de sus 
politica/número de EPON planeadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

5. Impulsar la eficiente gestión 
fiscal y presupuestal y la 
recuperación de recursos

15 intervenciones estratégicas para la recuperación de 
recursos a favor del Estado, realizadas.

0 0 12 15 37
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 
12 intervenciones estratégicas en EPON para la 
recuperación de recursos a favor del Estado, realizadas.

EPON N/A Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO NO
% de intervenciones en EPON para recuperación de 
recursos a favor del Estado

(# de intervenciones radicadas/ # de 
intervenciones programadas)*100

Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                249.120.000,00 FUNCIONAMIENTO
1 CONTRATISTA ESPECIALISTA EN CIVIL Y 1 ESPECIALISTA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

25 procesos en defensa de actos administrativos de 
carácter ambiental, intervenidos.

0 10 23 25 38
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

10 intervenciones en procesos judiciales  relacionados 
con temáticas minero energéticas y ambientales de 
EPON, realizadas.

EPON N/A Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO NO
% de Intervenciones en procesos judiciales 
relacionados con temáticas minero energéticas y 
ambientales de EPON.

(# de intervenciones radicadas/ # de 
intervenciones programadas)*100

Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                249.120.000,00 FUNCIONAMIENTO
2 CONTRATISTAS DERECHO ADMINISTRATIVO REGULATORIO Y 
MINERO ENERGÉTICO

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

Precedente administrativo construido y difundido mediante 
2 publicaciones editoriales (revista)

0 0 1 2 39
Dirección de Asesoría 

Legal
Precedente administrativo construido y difundido 
mediante una (1) publicación editorial (revista)

TODAS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Artículo 17C, numeral 3

Plan de comunicación 
externo

DGI
DPE

DDJN
DDJI
COM

NO SI NO NO % de publicaciones editoriales difundidas
(Número de Publicaciones difundidas/número 

de Publicaciones planeadas)*100
Eficacia 100% SI

1. Prestación de servicios profesionales para 
acompañar a la Dirección de Asesoría Legal en la 
revisión, gestión, diseño, edición, corrección y 
publicación de la revista jurídica de precedente 
administrativo.

2. Diseño, diagramación, corrección de estilo e 
impresión de la revista de precedente administrativo 
de la Dirección de Asesoría Legal, abarcando los 
cuatro volúmenes programados para 2025.

 $                    170.000.000 FUNCIONAMIENTO

1.  Contrato de prestación de servicios de un abogado para la 
gestión diseño, edición, corrección, maquetación y publicación de la 
revista de precedente administrativo Dirección de Asesoría Legal 
en los cuatro volúmenes previstos para 2025.
Perfil: Abogada, con doctorado, 36 meses de experiencia, o 
maestría con 84 meses de experiencia.

2. Convenio con la Imprenta Nacional para la impresión de 250 
ejemplares de cada una de los 4 volúmenes de la revista.

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

100% del  del proyecto de estructuración de la función de 
mediación al interior de la ANDJE, para fortalecer la 
resolución de conflictos entre entidades públicas, 
desarrollado.

0 0 50% 100% 40
Dirección de Asesoría 

Legal
Proyecto de estructuración de la función de mediación en 
la ANDJE, realizado en su Fase I. 

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado  
N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Artículo 17C, numeral 9

NO
DGI
DPE

NO SI NO NO

% del proyecto de estructuración de la función de 
mediación al interior de la ANDJE, para fortalecer la 
resolución de conflictos entre entidades públicas, 
desarrollado.

(Número de actividades ejecutadas del 
cronograma 2025/Número de actividades del 

cronograma 2025)*100
Eficacia 100% SI

1. Prestación de servicios profesionales jurídicos para 
apoyar a la Dirección de Asesoría Legal en la gestión 
de mecanismos alternativos de solución de conflictos, 
así como en los procesos y trámites asignados a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y en el 
desarrollo de proyectos de la Dirección.

2. Prestación de servicios profesionales jurídicos para 
apoyar a la Dirección de Asesoría Legal en la gestión 

 $                    250.560.000 FUNCIONAMIENTO

1. Contrato de prestación de servicios de un abogado para apoyar 
a la DAL en la gestión de mecanismos alternativos de solución de 
conflictos y en proceso y trámites de la dirección.
Perfil: Abogado, con título de maestría y experiencia profesional de 
60-71 meses.

 2. Contrato de prestación de servicios de un abogado para 
apoyar a la DAL en la gestión de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos y en proceso y trámites de la dirección.

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la atención de solicitudes de 
mediación debido a demoras en las etapas de asignación e intervención

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

20 problemáticas de consulta identificadas y organizadas 
de conformidad con el gobierno de datos, para su 
utilización por las herramientas tecnológicas

0 0 10 20 41
Dirección de Asesoría 

Legal

10 problemáticas de consultas reiteradas e identificadas 
por la DAL, organizadas de conformidad con el gobierno 
de datos, para su utilización por las herramientas 
tecnológicas

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado  
N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Artículo 17C, numeral 3

PETI
OASTI
DGI

NO SI NO NO
% de problemáticas de consultas reiteradas incluidas 
en la herramienta

 (# de problematicas organzadas según 
gobierno de datos de la Agencia/ # de 

problematicas planeadas)*100
Eficacia 100% SI

1. Prestación de servicios profesionales de apoyo 
jurídico a la Dirección de Asesoría Legal en la gestión y 
seguimiento de consultas recibidas, con el fin de 
alimentar el repositorio de conceptos del área, así 
como en los procesos y trámites asignados a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y en el 
desarrollo de proyectos de la Dirección que forman 
parte del Plan de Acción Institucional.

2. Prestación de servicios profesionales jurídicos a la 
Dirección de Asesoría Legal en derecho administrativo 
y contratación estatal, así como en los procesos y 
trámites asignados a la Agencia Nacional de Defensa 

 $                    215.560.000 FUNCIONAMIENTO

1. Prestación de servicios profesionales de apoyo jurídico a la 
Dirección de Asesoría Legal en la gestión y seguimiento de 
consultas recibidas, con el fin de alimentar el repositorio de 
conceptos del área, así como en los procesos y trámites asignados 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y en el 
desarrollo de proyectos de la Dirección que forman parte del Plan 
de Acción Institucional.

Perfil:  Abogado, con título de especialización o su equivalente y 
experiencia profesional de 72-83 meses.

2. Prestación de servicios profesionales jurídicos a la Dirección de 
Asesoría Legal en derecho administrativo y contratación estatal, 

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

8 problemáticas más consultadas y/o novedosas, 
socializadas a través de un medio de difusión de alto 
alcance (podcast)

0 0 4 8 42
Dirección de Asesoría 

Legal

4 problemáticas más consultadas y/o novedosas, 
socializadas a través de un medio de difusión de alto 
alcance (podcast).

TODAS N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal viii

Artículo 17C, numeral 1

Plan de comunicación 
externo

DPE
COM

NO SI NO NO
% de problemáticas más consultadas socializadas a 
través de un medio de difusión de alto alcance 
podcast

(Número de problemáticas 
socializadas/número de problemáticas 

planeadas)*100
Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales jurídicos para 
apoyar a la Dirección de Asesoría Legal en asesoría 
especializada en Derecho Constitucional, Derecho 
Laboral y Función Pública, así como en los procesos y 
trámites asignados a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y en el desarrollo de proyectos de 
la Dirección.

 $                    105.000.000 FUNCIONAMIENTO

Prestación de servicios profesionales jurídicos para apoyar a la 
Dirección de Asesoría Legal en asesoría especializada en Derecho 
Constitucional, Derecho Laboral y Función Pública, así como en los 
procesos y trámites asignados a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y en el desarrollo de proyectos de la Dirección.

Perfil: Abogado, con título de maestría y experiencia profesional de 
52-59 meses.

Gestión de 
Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

100 Casos inadmitidos y/o archivados, realizados. 25 50 75 100 43
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

4 reportes cuantitativos y cualitativos sobre la eficacia de 
la gestión de peticiones y casos en litigio, realizados.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado 
N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 3

NO NO NO NO NO NO
% de reportes cuantitativos y cualitativos sobre la 
eficacia de la gestión de peticiones y casos en litigio

(Número de reportes realizados/número de 
reportes programados)*100)

Eficacia 100% SI

188. Prestación de servicios profesionales para 
asesorar y realizar acompañamiento en el manejo de 
las peticiones y casos individuales de complejidad alta 
y media que por presuntas violaciones de derechos 
humanos sean transmitidos al gobierno de Colombia 
por los órganos del Sistema Interamericano de 
Derechos humanos.
189. Prestación de servicios profesionales para 

 $                944.602.600,00 TRANSFERENCIAS
Se requiere el apoyo de los contratistas para atender el numero de 
peticiones y casos ante el SIDH que los funcionarios no están en la 
capacidad física de atender dada la masividad de reclamaciones. 

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las oportunidades procesales 
establecidas en la convención, en los reglamentos o en la práctica de los Órganos del 
SIDH debido a deficiencias en el seguimiento a las peticiones y casos, Indebida 
proyección del plazo.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

4 entidades con mecanismos de articulación operando para 
prevenir casos internacionales.

1 2 3 4 44
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

9  mesas de trabajo con EPON para el seguimiento de 
requerimientos de la DDJI, realizadas.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 4

NO NO NO NO NO NO
% de mesas de trabajo con EPON para el seguimiento 
de requerimientos de la DDJI

(Número de mesas de trabajo 
realizadas/Número de mesas de trabajo 

programadas)*100
Eficacia 100% SI 

220.  Prestación de servicios de apoyo en el análisis y 
consolidación de información para la atención de 
peticiones y casos que cursan ante el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos transmitidos al 
Estado de Colombia por presuntas violaciones a los 
derechos humanos.

 $                  30.000.000,00 TRANSFERENCIAS Se requiere la contratación de un profesional 
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

Sistema de defensa internacional para caracterizar y 
sistematizar las peticiones y casos que cursan ante el SID, 
desarrollado y operando.

0% 20% 100% 0% 45
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

Sistema para caracterizar y sistematizar las peticiones y 
casos que cursan ante el SIDH, desarrollado y operando.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado 
N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal viii

Artículo 17B, numeral 3

PETI OASTI NO NO SI NO
% del sistema para caracterizar y sistematizar las 
peticiones y casos que cursan ante el SIDH

(% del sistema  para caracterizar y 
sistematizar las peticiones y casos que 

cursan ante el SIDH desarrollado /1)*100)
Eficacia 100% SI 

 

185. Prestación de servicios para la revisión, 
caracterización, clasificación y sistematización de 
información relacionada con controversias y casos 
internacionales a cargo de la Dirección de Defensa 
jurídica Internacional. 

 $             1.000.000.000,00 TRANSFERENCIAS

Una persona experta en ingeniería de sistemas con énfasis en 
programación. Grupo de personas con conocimiento en derecho o 
disciplinas afines y experiencia en bases de datos y/o sistemas de 
información.

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las oportunidades procesales 
establecidas en la convención, en los reglamentos o en la práctica de los Órganos del 
SIDH debido a deficiencias en el seguimiento a las peticiones y casos, Indebida 
proyección del plazo.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

10 asistencias y/o participaciones de la Agencia en 
diferentes foros internacionales (como UNCITRAL, ALAP y 
foros académicos) relacionados con temas de arbitrajes de 
inversión.

2 4 7 10 46
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

Informe sobre la participación en los diferentes foros 
internacionales como UNCITRAL, ALAP y FORO 
ACADEMICOS, realizados.

Ciudadanía, 
organismos 

internacionales 
N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 
13

NO NO NO NO NO NO
% de participaciones en foros internacionales 
realizadas

(# de participaciones en foros 
internacionales realizadas/ #participaciones 
en foros internacionales programadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

8 capacitaciones o acompañamientos estratégicos a 
entidades para prevenir arbitrajes, realizados.

2 4 6 8 47
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

1 capacitación  para la prevención de arbitraje de 
inversión en EPON , realizada.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 6

NO NO NO NO NO NO
% de capacitaciones para la prevención de arbitraje de 
inversión para EPON

(Número de capacitaciones 
realizadas/Número de capacitaciones 

programadas)*100)
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

5. Impulsar la eficiente gestión 
fiscal y presupuestal y la 
recuperación de recursos

USD 100.000 reflejados en los informes de las firmas como 
costo estimado del trabajo realizado por el personal de la 
Agencia en arbitrajes de inversión para el esquema de 
trabajo mixto de acuerdo con sus tarifas.

0 0
USD 

$70.000
USD 

$100.000
48

Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

2 reportes por partes de las firmas que reflejen el costo 
estimado del trabajo realizado por el personal de la 
Agencia en arbitrajes de inversión para el esquema de 
trabajo mixto de acuerdo con sus tarifas

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 1

NO NO NO NO NO NO
% de costo estimado del trabajo realizado por el 
personal de la Agencia logrado

(costo estimado del trabajo realizado por el 
personal de la Agencia logrado/ costo 
estimado del trabajo realizado por el 

personal de la Agencia planeado)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por desatender la defensa de los 
intereses del Estado en controversias internacionales de inversión debido a demoras en 
la celebración de los contratos con las firmas de abogados externas que representan a 
la República de Colombia en los diferentes arbitrajes de inversión, información 
insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades, Fallas en la coordinación y 
asunción de la defensa jurídica del Estado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

4 lineamientos de prevención de controversias 
internacionales de inversión para EPON y EPOT, realizados.

0 0 2 4 49
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

2  lineamientos para EPON de prevención en arbitraje de 
inversión en coordinación con la DPE, publicados. 

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 5

NO DPE NO NO NO NO
% de lineamientos de prevención en arbitraje de 
inversión

(Número de lineamientos publicados 
/Número de lineamientos 

programados)*100)
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

2 casos de arbitraje de inversión atendidos bajo el modelo 
mixto.

0 2 2 2 50
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

2 informes sobre gestiones realizadas en ejercicio de la 
representación de la República de Colombia en al menos 
2 arbitrajes de inversión bajo el nuevo esquema de 
trabajo mixto, realizados.

TODAS N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 1

NO NO NO NO NO NO
% de arbitrajes de inversión representados bajo el 
esquema de trabajo mixto

(Número de arbitrajes de inversión 
representados bajo el esquema de trabajo 
mixto/ Número de arbitrajes de inversión 

bajo el esquema de trabajo mixto 
programados)*100

Eficacia 100% SI 

175. Prestación de servicios profesionales de asesoría 
legal especializada y representación para la defensa del 
Estado en caso iniciado contra Colombia por 
Continental Gold Inc. (ICSID Case No. ARB/24/25)
176. Prestación de servicios profesionales de asesoría 
legal especializada y representación para la defensa del 
Estado en caso iniciado contra Colombia por Glencore 
International A.G., C.I. Prodeco S.A., Consorcio 
Minero Unido S.A. & Carbones de  la Jagua S.A.  
(Caso CIADI No. ARB/23/50)
177. Prestación de servicios profesionales de asesoría 
legal especializada y representación para la defensa del 
Estado en caso iniciado contra Colombia por Glencore 
internacional A.G (Caso CIADI No. ARB/21/30)
178. Prestación de servicios profesionales de asesoría 

 $           38.853.814.549,00 TRANSFERENCIAS
Capacitación de personal de planta, y apoyo a través de 
contratistas, para lograr cumplimiento de metas en la 
representación en el esquema híbrido. 

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por desatender la defensa de los 
intereses del Estado en controversias internacionales de inversión debido a demoras en 
la celebración de los contratos con las firmas de abogados externas que representan a 
la República de Colombia en los diferentes arbitrajes de inversión, información 
insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades, Fallas en la coordinación y 
asunción de la defensa jurídica del Estado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

7 informes sobre las actuaciones en arbitrajes de inversión 
atendidos directamente por personal de la agencia, 
realizados.

1 3 5 7 51
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

2 informes sobre gestiones realizadas en ejercicio de la 
representación directa de la República de Colombia en un 
arbitraje de inversión manejada por el personal de la 
Agencia, realizados.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado 
N/A Debilidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 1

NO NO NO NO NO NO
% de arbitrajes de inversión con representacion 
directa

(Número de arbitrajes de inversión con 
representacion directa realizados/ Número 

de arbitrajes de inversión con 
representacion directa programados)*100

Eficacia 100% SI 

192. Prestación de servicios profesionales de 
asesoramiento jurídico y acompañamiento para apoyar 
la articulación de la defensa internacional del Estado 
Colombiano en las controversias internacionales de 
inversión y controversias comerciales internacionales.                                     
197. Prestación de servicios profesionales de asesoría 
y de apoyo a la gestión del Director de DDJI en 
materia de prevención y resolución de disputas de 
inversión extranjera                                          207. 
Prestación de servicios profesionales de 
asesoramiento jurídico y acompañamiento para apoyar 
la gestión de los arbitrajes de inversión en contra de 
la República de Colombia, particularmente en relación 
con disputas de origen contractual, así como en la 

 $           11.409.900.000,00 TRANSFERENCIAS
Capacitación de personal de planta, y apoyo a través de 
contratistas, para lograr cumplimiento de metas en la 
representación manejada por el personal de la Agencia .

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

2 reportes sobre las gestiones adelantadas en procesos de 
mediación para buscar arreglos directos en etapa arbitral, 
adelantados.

0 0 1 2 52
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

1 reporte sobre las gestiones adelantadas  para buscar 
arreglos directos en un caso en  etapa arbitral, realizado.

TODAS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 1

NO NO NO NO NO NO % de casos con arreglo directo logrado
(# de casos con arreglo directo logrado/ # 
de casos con arreglo directo planeado)*100

Eficacia 0% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

11 informes de las acciones para evitar que 8 controversias 
de inversión avancen a etapa arbitral, realizados.

2 5 8 11 53
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

3 informes sobre gestiones realizadas para evitar que 8 
controversias de inversión avancen a la etapa arbitral, 
realizados.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado 
N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 1

NO NO NO NO NO NO
% de controversias de inversion que avanzaron a 
etapa arbitral

(# de controversias de inversion que no 
avanzaron a etapa arbitral / controversias 

en etapa pre arbitral)*100
Eficacia 0% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Filtración de información de la estrategia de defensa por el servidor público encargado 
para obtener beneficio propio o de un tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

8 capacitaciones o acompañamientos estratégicos a 
entidades para prevenir arbitrajes, realizados.

2 4 6 8 54
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

Gestiones para la formalización y puesta en marcha del 
observatorio de arbitrajes de inversión de la Agencia

TODAS N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 3 
ordinal iv

Artículo 17B, numeral 
13

NO DAL + DPE NO NO NO NO
Observatorio de Arbitrajes de inversión de la  Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del  Estado.

(# de infomes realizados/ # de informes  
programados)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por deficiente defensa de los intereses litigiosos del 
Estado debido a información insuficiente del caso estudiado por parte de las entidades 
y/o abogado que no cuenten con la idoneidad y experiencia para los casos específicos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

3. Incentivar la resolución de 
conflictos en etapa temprana

20 intervenciones para unificar jurisprudencia, realizadas. 0 5 15 20 55
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

10 Intervenciones ante las altas cortes para unificar 
jurisprudencia en temáticas de alta litigiosidad y/o 
impacto fiscal o trascendencia jurídica en  EPON, 
realizadas.

EPON N/A Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO NO

 % de intervenciones ante las altas cortes para 
unificar jurisprudencia en temáticas de alta litigiosidad 
y/o impacto fiscal o trascendencia jurídica en  EPON, 
realizadas.

(# de intervenciones radicadas/ # de 
intervenciones programadas)*100

Eficacia 100%  SI 

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                124.560.000,00 FUNCIONAMIENTO
1 CONTRATISTA EXPERTOS EN CONSTITUCIONAL Y 
ADMINISTRATIVO  

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

50 billones de pesos de ahorro derivados de los procesos 
en los que interviene la Agencia (DDJN-DDJI).

12 35 45 50 56
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

20 procesos EPON de responsabilidad extracontractual 
relacionados con el conflicto armado, el funcionamiento 
del servicio judicial y daños ambientales, intervenidos.

EPON N/A Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO DGI NO NO NO NO

% de intervenciones en procesos EPON de 
responsabilidad extracontractual relacionados con el 
conflicto armado, el funcionamiento del servicio judicial 
y daños ambientales, intervenidos.

(# de procesos intervenidos/ # de procesos 
programados)*100

Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                249.120.000,00 FUNCIONAMIENTO

2 CONTRATISTAS ESPECIALISTAS EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO, O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, O EN 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO Y 
EXPERIENCIA EN LITIGIO

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

26 insistencia en acciones de tutela, para proteger los 
derechos de las entidades priorizadas y de otras EPON, 
realizadas.

0 20 23 26 57
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

3 insistencia en acciones de tutela, para proteger los 
derechos de las entidades priorizadas y de otras EPON, 
realizadas.

EPON N/A Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO NO
% de insistencias en acciones de tutela, para proteger 
los derechos de las entidades priorizadas y de otras 
EPON, realizadas.

(# de insistencias en acciones de tutela 
radicadas/ # de insistencias en acciones de 

tutela programadas)*100
Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                124.560.000,00 FUNCIONAMIENTO
1 CONTRATISTA EXPERTOS EN CONSTITUCIONAL Y 
ADMINISTRATIVO 

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

50 billones de pesos de ahorro derivados de los procesos 
en los que interviene la Agencia (DDJN-DDJI).

12 35 45 50 58
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

Estrategia  de coordinación de defensa jurídica en 
tribunales de arbitramento en 1 temática de alto impacto 
fiscal, realizada.

TODAS N/A Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 

13 y 14

NO DGI NO NO NO NO
% de temáticas de alto impacto fiscal con estrategia  
de coordinación de defensa jurídica en tribunales de 
arbitramento

(# de estrategias de coordinación 
formuladas / # de temáticas de alto impacto 

seleccionadas)*100
Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional en la formulación de 
estrategias de defensa, intervención procesal, 
acompañamiento de procesos estratégicos en contra 
del Estado en defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, así como representar judicialmente a la 
Entidad en los procesos en los que decida intervenir 
de acuerdo con criterios previstos en el Decreto Ley 
4085 de 2011 y normas reglamentarias.

 $                204.560.000,00 FUNCIONAMIENTO
2 CONTRATISTAS CON EXPERIENCIA EN RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUA

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

50 billones de pesos de ahorro derivados de los procesos 
en los que interviene la Agencia (DDJN-DDJI).

12 35 45 50 59
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

20 procesos judiciales  relacionados con temas laborales 
y de seguridad social en pensiones y salud en EPON, 
intervenidos.

EPON N/A Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO DGI NO NO NO NO
% de  procesos judiciales  relacionados con temas 
laborales y de seguridad social en pensiones y salud 
en EPON, intervenidos.

(# de procesos intervenidos/ # de procesos 
programados)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.
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MISIÓN: La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tendrá como misión liderar la prevención del daño antijurídico y la defensa jurídica del Estado, fomentando el respeto por los derechos de los ciudadanos y la legitimidad de las instituciones, protegiendo el patrimonio público y cumpliendo con los fines esenciales del Estado.

VISIÓN: En el 2026, la Agencia lidera activamente el sistema de Defensa Jurídica del Estado, a través de la gestión de la información y del conocimiento, transformando la cultura de prevención, solución amistosa y defensa jurídica, de manera justa y efectiva, para optimizar los recursos del Estado.

2023 2024 2025 2026

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

VERSIÓN: 2025 V8

PND

ODS

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL

NO.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOSTRANSFORMACIÓN CATALIZADOR COMPONENTE OBJETIVO ESTRATÉGICO OBJETIVOS ESPECÍFICOS

META AÑO A AÑO

ALINEACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

¿REQUIERE 
RECURSOS?

VALOR ESTIMADO ($)
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LAS ADQUISICIONES

PROCESOS 
SIGI

DIMENS
IÓN 

MIPG

POLÍTICA DE 
GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO
RIESGOOBJETO CONTRACTUAL

ALINEACIÓN PLAN DE ADQUISICIONES *

NOMBRE
RESPONSABLE TIPO DE 

INDICADOR 
DOFA

METAS

PLAN ESTRATÉGICO FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

FUNCIÓN
¿HACE PARTE DE 

OTRO PLAN 
INSTITUCIONAL?

¿REQUIERE 
ARTICULACIÓN CON 

OTRAS ÁREAS? META
¿A QUE DEPARTAMENTO 

Y/O MUNICIPIO AFECTA? FÓRMULA 
ENFOQUE ÉTNICO 

DIFERENCIAL 

¿REQUIERE USO Y 
APROPIACION / 

GESTIÓN DEL 
CAMBIO?

¿ESTA 
RELACIONADO CON 

ALGÚN RETO DE 
INNOVACIÓN?

COMPONENTES 
ESTRATÉGICOS

¿HACE PARTE DE LA 
ESTRATEGIA DE 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE 

LA AGENCIA?

RESULTADO ESPERADO/PROYECTO 
¿ A QUIEN VA 

DIRIGIDO?

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

6 estrategias de defensa de litigio estratégico en temáticas 
de alto impacto definidas y aplicadas.

0 0 3 6 60
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

1 mesa de litigio estratégico para identificar y priorizar 
temáticas de alto impacto relacionadas con temas 
laborales y de seguridad social y determinar  estrategias 
de defensa con EPON, realizada.

EPON N/A Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 

13 y 14

NO DGI NO NO NO NO

% de mesas de litigio estratégico para identificar y 
priorizar temáticas de alto impacto relacionadas con 
temas laborales y de seguridad social y determinar  
estrategias de defensa con EPON, realizadas.

(# de mesas realizadas/ # de mesas 
programadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

6 estrategias de defensa de litigio estratégico en temáticas 
de alto impacto definidas y aplicadas.

0 0 3 6 61
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

Análisis de las decisiones  de los comités de conciliación 
en 2024 sobre la procedencia de la acción de repetición, 
en las 3 EPON con mayor número de condenas en 2024, 
seleccionadas por la DDJN, realizados.

EPON N/A Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 7

NO NO NO NO NO NO
% de EPON con mayor litigiosidad en 2024 con  
seguimiento al ejercicio de la acción de repetición 

(# de EPON con seguimiento/ # de EPON 
programadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

5. Impulsar la eficiente gestión 
fiscal y presupuestal y la 
recuperación de recursos

100% de los procesos penales seleccionados por actos de 
corrupción, intervenidos y/o representados.

100% 100% 100% 100% 62
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

70 mesas de trabajo y litigio estratégico con  Ministerios, 
Departamentos Administrativos y Entidades del sector 
central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional para coordinar la estrategia de defensa y su 
participación como víctimas en procesos penales por 
actos de corrupción, realizadas.

EPON N/A Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 

13 y 14

NO NO NO NO NO NO

% mesas de trabajo y litigio estratégico con  
Ministerios, Departamentos Administrativos y 
Entidades del sector central y descentralizado de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional para coordinar la 
estrategia de defensa y su participación como víctimas 
en procesos penales por actos de corrupción, 
realizadas.

(# de mesas realizadas/ # de mesas 
programadas)

Eficacia 100% SI

Prestación de servicios profesionales a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional para el litigio y 
acompañamiento estratégico de entidades públicas 
víctimas de hechos de corrupción en el marco del 
proceso penal, de acuerdo con los procesos en los 
que la Agencia decida intervenir. 

 $                124.560.000,00 FUNCIONAMIENTO 1 CONTRATISTA PENALISTA CON EXPERIENCIA EN LITIGIO 
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

5. Impulsar la eficiente gestión 
fiscal y presupuestal y la 
recuperación de recursos

100% de los procesos penales seleccionados por actos de 
corrupción, intervenidos y/o representados.

100% 100% 100% 100% 63
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

10 procesos penales con solicitud de intervención que 
por actos de corrupción sean seleccionados de las mesas 
de trabajo y litigio estratégico y autorizados por la 
instancia de selección.

EPON N/A Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO NO NO NO NO NO

% de procesos penales con solicitud de intervención 
que por actos de corrupción sean seleccionados de 
las mesas de trabajo y litigio estratégico y 
autorizados por la instancia de selección.

(# de procesos penales  intervenidos / # de 
procesos penales  programados)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

10 Análisis de laudos arbitrales y caracterización del 
sentido del fallo de los árbitros, realizados.

0 0 5 10 64
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 
Documento de análisis o apoyo para las Entidades en la 
selección estratégica de Árbitro, realizado.

TODAS N/A Fortaleza

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 

13 y 14

NO NO NO NO NO NO
Documento de análisis o apoyo para las Entidades en 
la selección estratégica de Árbitro

(# de hitos ejecutados/ # de hitos 
programados)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

2.   Promover la articulación 
interinstitucional de las entidades públicas 

del orden nacional y territorial para la 
eficaz gestión del ciclo de defensa jurídica.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

50 billones de pesos de ahorro derivados de los procesos 
en los que interviene la Agencia (DDJN-DDJI).

12 35 45 50 65
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

10 nuevas intervenciones en EPON presentadas y 
aprobadas por la instancia de selección o el director 
general, (en temáticas de: Nulidades electorales, 
controversias contractuales y otras que no se incluyen 
en proyectos anteriores).

EPON N/A Oportunidad

Decreto 4085 de 2011, 
Articulo 6, numeral 3 

ordinal i

Decreto 4085 de 2011, 
Artículo 17A, numeral 1

NO DGI NO NO NO NO

% de nuevas intervenciones en EPON presentadas y 
aprobadas por la instancia de selección o el director 
general, (en temáticas de: Nulidades electorales, 
controversias contractuales y otras que no se 
incluyen en proyectos anteriores).

(# de intervenciones en EPON radicadas/ # 
de intervenciones en EPON 

programadas)*100
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

258 EPON capacitadas en la metodología para la 
formulación de la PPDA y su registro en el software de 
prevención del Sistema Ekogui.

0 0 258 0 66
Dirección de Políticas y 

Estrategias

258 EPON capacitadas en la metodología para la 
formulación de la PPDA y su registro en el software de 
prevención del Sistema Ekogui.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO DGI NO SI NO NO
% de EPON capacitadas en la metodología para la 
formulación de la PPDA y su registro en el software de 
prevención del Sistema Ekogui.

(Numero de EPON capacitadas/ Numero de 
EPON programadas)*100

Eficacia 100% SI N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las metas PAI establecidas 
con respecto a la gestión relacionada con la prevención del daño antijurídico de las 
EPON y EPOT. Debido a la falta de capacidad de respuesta de la DPE para acompañar a 
la etapa prevención del daño antijurídico del ciclo de Defensa Jurídica del Estado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

2.Impulsar los resultados de la 
prevención del daño antijurídico

110 EPON con indicadores registrados en el módulo PPDA 
en eKOGUI, con indicadores revisados.

0 0 55 110 67
Dirección de Políticas y 

Estrategias
55 EPON con indicadores registrados en el módulo PPDA 
en eKOGUI, con indicadores revisados.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO DGI NO SI NO NO
% de EPON con indicadores registrados en el módulo 
PPDA en eKOGUI, con indicadores revisados.

(Numero de EPON con indicadores 
revisados/ Numero de EPON 

programadas)*100
Eficacia 100% SI N/A N/A N/A N/A

Gestión de 
Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las metas PAI establecidas 
con respecto a la gestión relacionada con la prevención del daño antijurídico de las 
EPON y EPOT. Debido a la falta de capacidad de respuesta de la DPE para acompañar a 
la etapa prevención del daño antijurídico del ciclo de Defensa Jurídica del Estado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

24 lineamientos y/o herramientas, elaborada(o)s y/o 
actualizada(o)s, socializada(o)s a las entidades priorizadas.

0 8 18 24 68
Dirección de Políticas y 

Estrategias

5 lineamientos para EPON en temas estratégicos 
elaborados y socializados y 2 lineamientos en temas 
estratégicos actualizados y socializados.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 7, 
8

NO DGI + DDJN + DDJI NO SI NO NO
% de lineamientos para EPON en temas estratégicos 
elaborados y/o actualizados, socializados.

(Número de lineamientos elaborados 
socializados / Número de lineamientos 

planeados )* 100
Eficacia 100% SI

18.Prestacióndeservicios profesionales para asesorar y 
apoyara la Dirección de Políticas y Estrategias en la 
actualización y elaboración de lineamientos que 
optimícenlas  estrategias de prevención, conciliación y 
defensa jurídica en
asuntos relacionados con impuestos territoriales, 
presupuesto territorial y la prestación deservicios 
públicos 

 $                137.459.000,00 FUNCIONAMIENTO Contratación de dos profesionales para el apoyo en la actividad 

Gestión de 
Políticas de 

Defensa 
Jurídica 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento en la oportunidad de los 
lineamientos, líneas jurisprudenciales y o doctrinales para fortalecer la defensa jurídica, 
debido a Demoras en el proceso de contratación; Demoras en las etapas de revisión y 
aprobación de los lineamientos, líneas jurisprudenciales y/o doctrinales; Ejercicio de 
planeación inicial, podría no contemplar todos los factores que inciden en la generación 
de lineamientos.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

80 líneas jurisprudenciales cargadas y/o depuradas y/o  
eliminadas en eKOGUI.

0 54 67 80 69
Dirección de Políticas y 

Estrategias
13 líneas jurisprudenciales del módulo de eKOGUI, 
actualizadas, y/o depuradas y/o eliminadas.

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 7, 
8

PETI DGI NO SI NO NO
% de líneas jurisprudenciales del módulo de eKOGUI, 
actualizadas, y/o depuradas y/o eliminadas.

(Número líneas jurisprudenciales 
actualizadas, y/o depuradas y/o eliminadas 

/Número líneas jurisprudenciales 
programadas)*100

Eficacia 100% SI

23.Prestacióndeservicios profesionales para apoyara la  
Dirección de Políticas y Estrategias  en la actualización,
elaboración y socialización de líneas jurisprudenciales, 
así
como contenidos pedagógicos  especializados para 
optimizar

 $                108.990.000,00 FUNCIONAMIENTO
Contratación de un profesional para el apoyo en la actividad 

Gestión de 
Políticas de 

Defensa 
Jurídica 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento en la oportunidad de los 
lineamientos, líneas jurisprudenciales y o doctrinales para fortalecer la defensa jurídica, 
debido a Demoras en el proceso de contratación; Demoras en las etapas de revisión y 
aprobación de los lineamientos, líneas jurisprudenciales y/o doctrinales; Ejercicio de 
planeación inicial, podría no contemplar todos los factores que inciden en la generación 
de lineamientos.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

50% de los apoderados de las entidades que adoptaron el 
MGR aprobaron el Diplomado en Gerencia Jurídica Pública.

50% 50% 50% 50% 70
Dirección de Políticas y 

Estrategias
Apoderados de las entidades que adoptaron el MGR 
capacitados en el Diplomado en Gerencia Jurídica Pública.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 
15, 11

NO DGI / DDJN/ DDJI /DAL SÍ SI SI SI
% de Apoderados de las entidades que adoptaron el 
MGR capacitados en el Diplomado en Gerencia Jurídica 
Pública.

(Numero de Apoderados de las entidades 
que adoptaron el MGR capacitados en el 
Diplomado en Gerencia Jurídica Pública/ 

Numero de apoderados de las entidades que 
adoptaron el MGR)*100

Eficacia 50% SI

20.Prestacióndeservicios profesionales para apoyara la  
Dirección de Políticas y Estrategias en las actividades 
requeridas para la ejecución y seguimiento del 
Diplomado en
Gerencia Jurídica Pública en las entidades priorizadas 
del Modelo de Gestión por Resultados.

 $                  28.224.000,00 FUNCIONAMIENTO Contratación de un profesional para el apoyo en la actividad 
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

100% de la estrategia de conocimiento 2023- 2026 
implementada.

100% 100% 100% 100% 71
Dirección de Políticas y 

Estrategias
100% de la Estrategia 2025 de gestión de conocimiento 
implementada.

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 15

NO
DGI / DDJN/ DDJI /DAL 

/OAP
NO SI SI NO

% de la estrategia de gestión del conocimiento 
implementada

(Número de actividades realizadas/número 
de actividades planeadas)*100

Eficacia 100% SI

"25.Prestacióndeservicios profesionales para 
acompañara la  Dirección de Políticas y Estrategias en 
la estructuración, elaboración y socialización de 
contenidos pedagógicos en materia de prevención, 
conciliación y defensa judicial frente a las causas de 
litigio contra el Estado."

 $                674.460.000,00 
INVERSIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO

Contratación de una consultoría para el desarrollo de cursos 
virtuales (550000000)INVERSIÓN

Contratación de un profesional para la creación, elaboración y 
socialización de contenidos pedagógicos 
(124460000)FUNCIONAMIENTO

Gestión de 
Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 72
Dirección de Políticas y 

Estrategias

100% de las actividades para la Implementación o 
formalización de los instrumentos del Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado, correspondientes a la DPE 
en el marco del Decreto 104 de 2025, implementadas.

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO
Áreas técnicas y 

misionales de la entidad
SI SI SI NO % de instrumentos del SDJ formalizados.

(# de instrumentos del SDJ formalizados/ # 
de instrumentos del SDJ planeados)*100

Eficacia 100% SI

"21.Prestarservicios profesionales para apoyara la 
Dirección de Políticas y Estrategias dela Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado en el diseño, ejecución y 
seguimiento de estrategias de difusión, comunicación 
y apropiación del Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado."
"22. Prestación de servicios profesionales para apoyar 
a la  Dirección de Políticas yEstrategias eneldiseñoe 
implementacióndeestrategias decomunicacióny 

 $                112.000.000,00 FUNCIONAMIENTO

Contratación de dos  profesional para la creación, elaboración y 
socialización de contenidos pedagógicos 

Gestión de 
Políticas de 

Defensa 
Jurídica 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento en el diseño e implementación de 
la estrategia del Sistema de Defensa Jurídica debido a su deficiente planeación, 
ejecución y seguimiento.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

269 de las EPON con el Modelo de Gestión por resultados 
implementado y con indicador calculado.

53 128 203 269 73
Dirección de Políticas y 

Estrategias
203 EPON con el Modelo de Gestión por Resultados - 
MGR Nacional,  implementado, socializado y con indicador 
calculado.

EPON N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 , 11

PETI
DGI 

OASTI
SI SI SI NO

% de  EPON con el Modelo de Gestión por Resultados - 
MGR Nacional,  implementado, socializado y con 
indicador calculado.

(Numero de  EPON con el Modelo de Gestión 
por Resultados - MGR Nacional,  

implementado, socializado y con indicador 
calculado/ Numero de  EPON planeadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

100% del plan de acción para fortalecer los resultados de la 
Política de Defensa Jurídica del MIPG para EPON y EPOT, 
implementado.

0% 100% 100% 100% 74
Dirección de Políticas y 

Estrategias

Estrategia  de acompañamiento al 10% de las EPON que 
implementaron el Modelo de Gestión por Resultados - 
MGR Nacional en el año 2024, implementada.

EPON N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 , 11

NO
DGI 

OASTI
SI SI SI NO

% de las EPON que implementaron el Modelo de 
Gestión por Resultados - MGR Nacional en el año 
2024, con acompañamiento

(Numero de las EPON que implementaron el 
Modelo de Gestión por Resultados - MGR 

Nacional en el año 2024, con 
acompañamiento/ numero de las EPON que 

implementaron el Modelo de Gestión por 
Resultados - MGR Nacional en el año 

2024)*100

Eficacia 10% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la imposibilidad de capacitar en temas que 
garanticen la actualización jurídica y técnica de los defensores del Estado debido a la 
carencia de panelistas adecuados, limitación de coberturas para atender las 
necesidades, las capacitaciones no llegan al público objetivo, dificultad en la 
coordinación de agendas de los actores (EPON, entidades Territoriales, ANDJE, 
Panelistas)

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 75
Dirección de Políticas y 

Estrategias

Informe sobre gestiones adelantadas en control 
normativo y mejora regulatoria para prevenir el daño 
antijurídico desde la producción normativa, realizado.

EPON N/A Oportunidad

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 16

NO DGI / DDJN/ DDJI /DAL NO NO NO NO
% de informes sobre gestiones adelantadas en 
control normativo y mejora regulatoria para prevenir 
el daño antijurídico desde la producción normativa.

(# de informes realizados/# de informes 
planificados)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión de 
Políticas de 

Defensa 
Jurídica 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento en el diseño e implementación de 
la estrategia del Sistema de Defensa Jurídica debido a su deficiente planeación, 
ejecución y seguimiento.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA
FORTALECIMIENTO 

INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 76
Dirección General -

Comunicaciones
100% del plan de comunicación interno implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado  
N/A Debilidad Articulo 11, numeral 16 NO Procesos de apoyo NO SI NO NO

% de  cumplimiento del Plan de comunicación interna 
2025

(Número de actividades realizadas /total de 
actividades programadas)*100

Eficiencia 100% SI
67. Compraventa de equipos audivisuales para el 
desarrollo de los productos de comunicaciones de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

 $                  50.000.000,00 FUNCIONAMIENTO

*Cámara híbrida full-frame Alpha 7 IV
*Lente FE 24-240 mm F3.5-6.3 OSS (alto alcance) 
*Flash externo controlado por radio
*Trípode Cabeza Semi-Fluida Universal 
*Placa de Liberación Rápida Zapata
*Luz portátil 
*Micrófono para IPHONE
*Micrófonos Inalámbricos para Cámara
*Memoria SD para Cámara
*Baterías cámara 

Gestión con 
grupos de 
interés y 

comunicacione
s

Informaci
ón y 

Comunic
ación

Política de 
transparencia y 

acceso a la 
Información

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento en la ejecución de los planes de 
comunicación externa e interna y la estrategia de rendición de cuentas de la ANDJE 
debido a la congestionada agenda del Director General y los compromisos de las áreas 
de la entidad.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA
FORTALECIMIENTO 

INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

Nivel de conocimiento del portafolio de servicios de la 
Agencia en los grupos de valor con un aumento en 10 pp  
frente a LB 2023 (30%)

0 3pp 7pp 10pp 77
Dirección General -

Comunicaciones
100% del plan de comunicación externo implementado.

Todos lo grupos de 
interés

TODOS Oportunidad Articulo 11, numeral 16 NO Procesos misionales NO SI NO NO
% de  cumplimiento del Plan de comunicación externa 
2025

(Número de actividades realizadas /total de 
actividades programadas)*100

Eficiencia 100% SI

Prestación de servicios profesionales para apoyar a la 
Dirección General y al Grupo Interno de 
Comunicaciones en la implementación de la estrategia 
de comunicaciones, para el cumplimiento de los fines 
que le han sido asignados.

Prestación de servicios profesionales de producción 
audiovisual y gestión de redes sociales, siendo 
responsable de la creación, edición y publicación de 
contenido audiovisual para las plataformas 
institucionales de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.

Prestación de servicios profesionales para apoyar al 
Grupo Interno de Comunicaciones en su gestión 
administrativa y en la implementación del Plan de 

 $                344.720.000,00 FUNCIONAMIENTO
5 Contratistas con experiencia en comunicación estratégica, diseño 
gráfico y realización audiovisual. 

Gestión con 
grupos de 
interés y 

comunicacione
s

Informaci
ón y 

Comunic
ación

Política de 
transparencia y 

acceso a la 
Información

Posibilidad de pérdida reputacional por denuncias o quejas de los grupos de valor o de 
interés debido a la publicación de información inoportuna, desactualizada o imprecisa de 
la Entidad en la página Web, redes sociales y comunicados de prensa. 

Posibilidad de pérdida reputacional por divulgación anticipada de información  sin validar 
por el proceso misional responsable debido a la desarticulación o deficiencia en la 
planeación de los encuentros con periodistas y rueda de prensa. 

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento en la ejecución de los planes de 
comunicación externa e interna y la estrategia de rendición de cuentas de la ANDJE 
debido a la congestionada agenda del Director General y los compromisos de las áreas 
de la entidad.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

EKOGUI COMO 
PRINCIPAL  

HERRAMIENTA

4. Promover la efectividad de la 
defensa del litigio

Evolución del eKOGUI a gestor de casos de procesos 
judiciales y con interoperabilidad, 100% implementado. 0% 20% 70% 100% 78

Oficina Asesora de 
Sistemas y Tecnologías 

de la información

Gestionar el 100% de los nuevos módulos, controles de 
cambio, integraciones y/o interoperabilidades que tengan 
viabilidad y aprobación funcional de la DGI en el marco 
del plan evolutivo del sistema eKOGUI.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado , EPON, EPOT

Usuarios de eKOGUI / 
Entidades

Fortaleza
Articulo 15A, numeral 

3, 4, 5, 7, 9
PETI DGI NO NO SI NO

% de nuevos módulos, controles de cambio, 
integraciones y/o interoperabilidades con viavilidad y 
aprobacion funcional operando

(Número de nuevos módulos, controles de 
cambio, integraciones y/o 

interoperabilidades con viavilidad y 
aprobacion funcional operando/ Número de 

nuevos módulos, controles de cambio, 
integraciones y/o interoperabilidades con 

viavilidad y aprobacion funcional)*100

Eficiencia 100% SI

-Prestación de servicios profesionales para el  
levantamiento y optimización de requerimientos y en la 
ejecución de pruebas de los procesos de 
aseguramiento de la calidad del desarrollo de software.
-Prestación de servicios profesionales para el 
levantamiento y optimización de requerimientos y en la 
ejecución de pruebas de los procesos de 
aseguramiento de la calidad del desarrollo de software.
-Prestación de servicios profesionales para el apoyo en 
la gestión del modelo de datos y la administración del 
motor de base de datos del sistema eKOGUI.
-Consultoría  como  desarrollador de software senior 
en el marco de la operación y evolución del eKOGUI
-Prestación de servicios profesionales  como  

$ 4.564.106.630
INVERSIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO
Contratación de fábrica de software, equipo contraparte para 
fábrica, contratación de interventoría.

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por afectación de las metas y objetivos estratégicos 
de la entidad a nivel directivo y grupos de valor debido a incumplimiento del plan de 
desarrollo del sistema de información EKOGUI por no ejecución de los proyectos y/o 
inoportunidad en el proceso contractual

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 79
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

Fortalecimiento del modelo de gobierno de datos  y 
ejecución de la hoja de ruta para gestión de datos.

Todas las direcciones 
misionales

N/A Fortaleza Articulo 15A, numeral 2 PETI

LAS AREAS 
RELACIONADAS CON 

LOS CASOS DE 
NEGOCIO QUE SE 

ABORDEN

NO NO SI NO
% de ejecucion de la hoja de ruta para gestion de 
datos realizada

(Número de actividades realizadas según 
hoja de ruta/Número de actividades 
planeadas en la hoja de ruta)*100

Eficiencia 100% SI

Prestación de servicios profesionales para apoyar a la 
Oficina Asesora de Sistemas y Tecnologías de la 
Información en la elaboración de la política, 
lineamientos e instrumentos propios para la adopción 
y apropiación de los casos de usos seleccionados en el 
Modelo de gobierno de datos y la adopción de la 
infraestructura de datos para la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.

Prestación de servicios profesionales para elaborar la 
política, lineamientos e instrumentos propios para la 
adopción y apropiación de los casos de usos 

$ 126.000.000
INVERSIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO
-Un especialista en Datos 

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 80
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100%  del Plan de Apertura de datos definido y 
ejecutado.

Grupos de interés 
internos y externos

N/A Oportunidad
Articulo 15A, numeral 

10
PETI TODAS NO NO SI NO % del plan de apertura de datos abiertos

(Número de actividades realizadas/Número 
de actividades planeadas)*100

Eficiencia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

100% de la capacidad planeada de arquitectura 
empresarial, habilitada.

0% 50% 75% 100% 82
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100% del plan de arquitectura empresarial 2025 definido, 
ejecutado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Debilidad Articulo 15A, numeral 2

PETI
Plan de Seguridad y 

Privacidad de la 
Información.

OAP
DGI

Gestión documental
NO SI SI NO % de arquitectura empresarial adoptada

(actividades de arquitectura empresarial 
logradas /actividades de arquitectura 

empresarial planeadas)*100  
Eficiencia 100% SI

Prestación de servicios profesionales para acompañar 
a la Oficina Asesora de Tecnologías de la información  
como Arquitecto Empresarial para el fortalecimiento de 
la capacidad de Arquitectura empresarial y avanzar en 
los procesos de transformación digital de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme con 
el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial del 
Estado v.30 

$ 103.856.000 FUNCIONAMIENTO
-Un consultor en arquitectura empresarial

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 83
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100% de las mejoras al CRM solicitados por las 
dependencias ANDJE y solucionadas conforme al plan de 
trabajo, atendidos.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado 
N/A Debilidad

Articulo 15A, numeral 3 
y 8

PETI
TODAS LAS AREAS 

QUE TENGAN 
REQUERIMIENTOS 

NO NO SI NO % de mejoras en el CRM desarrolladas
(Número de mejoras en el CRM 

desarrolladas/Número de mejoras en el CRM 
solicitadas)*100

Eficiencia 100% SI

-Prestación de servicios profesionales para apoyar las 
actividades de la implementación de los proyectos del 
Plan Estratégico de Tecnologías de Información de la 
Agencia.

-Prestar el servicio optimización de flujos de los 
procesos y/o flujos implementados con el producto 
Dynamics 365 en el marco del programa de 
fortalecimiento de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado..

 $                    152.000.000 FUNCIONAMIENTO
-Un desarrollador con conocimientos en CRM
-Servicio para optimizar los flujos implementados con el producto 
Dynamics

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Posibilidad de pérdida reputacional por requerimientos de usuarios internos de la 
Agencia debido a errores de concepto al analizar las especificaciones en la fase inicial del 
proyecto para el desarrollo o mejoras de los sistemas de información

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 84
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100% del Plan de Seguridad y Privacidad de la 
Información 2025, implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado 
N/A Amenaza

Articulo 15A, numeral 
10, 13, 14

PETI OAP NO NO NO NO
% del Plan de Seguridad y Privacidad de la 
Información 2025 Implementado

(Número de actividades realizadas/Número 
de actividades planeadas)*100

Eficiencia 100% Si

- Prestación de servicios profesionales  para  apoyar  a 
la Agencia en  el seguimiento del modelo de seguridad 
y privacidad de la información y el acompañamiento en 
las actividades de definición, revisión, elaboración e 
implementación de políticas,   procedimientos,   
estándares   y   demás acciones que se deban llevar  a  
cabo  para la operación del respectivo modelo.

-Servicio de ciberseguridad para monitoreo de 
seguridad, monitoreo de red, análisis de 
vulnerabilidades, marca y afinamiento e 
implementación de estrategia de recuperación ante 
desastres en nube hibrida.

$ 1.004.476.551,35 FUNCIONAMIENTO
-Un consultor en seguridad y privacidad de la información
-Servicio de ciberseguridad
-Renovación de infraestructura seguridad perimetral

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Fuga de información publica- reservada y publica clasificada a nivel digital por el servidor 
público responsable de su administración para favorecer a un tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 85
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100% del Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad 
y Privacidad de la Información 2025, implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado 
N/A Amenaza

Articulo 15A, numeral 
10, 12

PETI OAP NO NO NO NO
% del Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 
Privacidad de la Información 2024 Implementado

(Número de actividades realizadas/Número 
de actividades planeadas)*100

Eficiencia 100% No N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Fuga de información publica- reservada y publica clasificada a nivel digital por el servidor 
público responsable de su administración para favorecer a un tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 86
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100% del Plan de Datos Personales 2025, implementado.
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado 
N/A Debilidad

Articulo 15A, numeral 
10

PETI OAP NO NO NO NO % del Plan de Datos Personales implementado
(Número de actividades realizadas/Número 

de actividades planeadas)*100
Eficiencia 100% No N/A N/A N/A N/A

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 87
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

Repositorios documentales migrados a Nube.
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado 
N/A Amenaza Articulo 15A, numeral 3 PETI DGI NO NO SI NO % Repositorios documentales migrados a nube

(Repositorios documentales migrados a 
nube/Repositorios documentales que se 

planearon migrar a nube)*100
Eficiencia 100% No N/A N/A N/A N/A

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por afectación de las metas y objetivos estratégicos 
de la entidad a nivel directivo y grupos de valor debido a incumplimiento del plan de 
desarrollo del sistema de información EKOGUI por no ejecución de los proyectos y/o 
inoportunidad en el proceso contractual

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 88
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100% del PETI 2025, Implementado.
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Oportunidad

Articulo 15A, numeral 
18

PETI OAP NO NO NO NO % de PETI implementado
(Número de proyectos PETI 

ejecutados/Total de proyectos PETI)*100
Eficiencia 100% SI

-Adquisición de suscripción Software Ariel para la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
- Renovación de suscripción del licenciamiento de 
Enterprise Architect Corporate Edition, Atlassian 
Confluence y Jira Software de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.
- Renovación y soporte herramientas de  scripcase.
- Prestación de servicios de Centro de Datos para la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
- Prestación de servicios alternos de conectividad para 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
- Renovación del licenciamiento  Stream Yard Pro para 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
- Renovar la membresía del protocolo IPv6 
implementada en la infraestructura tecnológica de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
- Adquirir las licencias de Microsoft  365 para asegurar 
la continuidad de la operación, productividad y 

$ 1.262.122.601,97 FUNCIONAMIENTO
Contratación de servicios de TI, adquisición y renovación de 
suscripciones en software y soporte.

Gestión de 
Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales
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MISIÓN: La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tendrá como misión liderar la prevención del daño antijurídico y la defensa jurídica del Estado, fomentando el respeto por los derechos de los ciudadanos y la legitimidad de las instituciones, protegiendo el patrimonio público y cumpliendo con los fines esenciales del Estado.

VISIÓN: En el 2026, la Agencia lidera activamente el sistema de Defensa Jurídica del Estado, a través de la gestión de la información y del conocimiento, transformando la cultura de prevención, solución amistosa y defensa jurídica, de manera justa y efectiva, para optimizar los recursos del Estado.

2023 2024 2025 2026

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

VERSIÓN: 2025 V8

PND

ODS

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL

NO.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOSTRANSFORMACIÓN CATALIZADOR COMPONENTE OBJETIVO ESTRATÉGICO OBJETIVOS ESPECÍFICOS

META AÑO A AÑO

ALINEACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

¿REQUIERE 
RECURSOS?

VALOR ESTIMADO ($)
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LAS ADQUISICIONES

PROCESOS 
SIGI

DIMENS
IÓN 

MIPG

POLÍTICA DE 
GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO
RIESGOOBJETO CONTRACTUAL

ALINEACIÓN PLAN DE ADQUISICIONES *

NOMBRE
RESPONSABLE TIPO DE 

INDICADOR 
DOFA

METAS

PLAN ESTRATÉGICO FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

FUNCIÓN
¿HACE PARTE DE 

OTRO PLAN 
INSTITUCIONAL?

¿REQUIERE 
ARTICULACIÓN CON 

OTRAS ÁREAS? META
¿A QUE DEPARTAMENTO 

Y/O MUNICIPIO AFECTA? FÓRMULA 
ENFOQUE ÉTNICO 

DIFERENCIAL 

¿REQUIERE USO Y 
APROPIACION / 

GESTIÓN DEL 
CAMBIO?

¿ESTA 
RELACIONADO CON 

ALGÚN RETO DE 
INNOVACIÓN?

COMPONENTES 
ESTRATÉGICOS

¿HACE PARTE DE LA 
ESTRATEGIA DE 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE 

LA AGENCIA?

RESULTADO ESPERADO/PROYECTO 
¿ A QUIEN VA 

DIRIGIDO?

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el Sistema Nacional 
de Defensa Jurídica del 

Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 89
Dirección de Gestión de 

la Información

Certificación de la calidad del procesamiento estadístico 
de la información del eKOGUI bajo la norma técnica NTC 
PE 1000:2020.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado , EPON, EPOT

TODOS LOS QUE SEAN 
USUSARIOS

Oportunidad

Articulo 6, numeral 4 
ordinal ii, iv, v, vi.

Artículo 20, numeral 2, 
6, 9, 10, 12, 13

NO OAP NO NO SI NO
Certificación de la calidad del procesamiento 
estadístico de la información del eKOGUI bajo la 
norma técnica NTC PE 1000:2020 obtenida.

(No de certificaciones de la calidad del 
procesamiento estadístico de la información 
del eKOGUI bajo la norma técnica NTC PE 

1000:2020 obtenidas/1)*100

Eficiencia 100% SI

Prestación de servicios profesionales para la 
implementación del Plan Estadístico de la Entidad 
basado en el Marco de Aseguramiento de la Calidad 
Estadística del Sistema Estadístico Nacional de 
Colombia y según los requerimientos de la política de 
Gestión de Información Estadística del MIPG.

Prestación de servicios de auditoría interna del 
cumplimiento de la Norma Técnica de la Calidad del 
Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020 en el Marco de 
Aseguramiento de la Calidad Estadística del Sistema 
Estadístico Nacional de Colombia en la "Operación 
Estadística Actividad Jurídica Nacional de las Entidades 
Públicas del Orden Nacional"

Prestación de servicios de auditoría externa de 

 $                150.920.000,00 FUNCIONAMIENTO

Se requiere la contratación de una profesional experta en la NTC 
PE 1000:2020 para ejecutar las actividades principales del Plan 
Estadístico de la Entidad; la Auditoría Interna del cumplimiento de 
la NTC PE 1000:2020 y la Auditoría Externa de acreditación con el 
DANE  del cumplimiento en la Entidad de la NTC PE 1000:2020.

Gestión de 
información de 

defensa 
jurídica

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 91 Secretaría General 
100% Plan Anual de Vacantes y  Previsión de Recursos 
Humanos implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Debilidad Articulo 16, numeral 3

Plan Anual de Vacantes 
y  Previsión de 

Recursos Humanos 
NO NO NO NO NO

% de implementación del Plan de vacantes y previsión 
de recursos humanos

(# de actividades del plan ejecutadas/#de 
actividades

programadas) * 100
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por demandas del servidor 
desvinculado y/o pago de salarios y prestaciones sociales debido a revisión superficial 
de los documentos presentados por el aspirante (Hoja de vida, Soportes)  y 
falsificación de documentos soportes por parte del aspirante.

Manipulación de requisitos para nombramientos por los colaboradores a favor de un 
tercero

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

Clima laboral con un aumento de 3 pp frente a la línea base 
2023 (Sumatoria de moderada (61%) y excelente (9%) = 
70%)

0 0 3 0 92 Secretaría General 
100% Plan Estratégico de Talento Humano 
implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Debilidad Articulo 16, numeral 3

Plan Estratégico de 
Talento Humano

NO NO NO NO NO
% de implementación del Plan Estratégico de Talento 
Humano

(# de actividades del plan ejecutadas/#de 
actividades programadas) * 100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por incumplimiento del plan de 
formación y capacitación debido a la baja participación en las actividades propuestas en 
el Plan de Capacitación y Recursos financieros insuficientes para la ejecución de las 
actividades planificadas

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por incumplimiento en la ejecución del 
plan de bienestar debido insuficiencia en el seguimiento para la ejecución de las 
actividades programadas

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por demandas del servidor 
desvinculado y/o pago de salarios y prestaciones sociales debido a revisión superficial 
de los documentos presentados por el aspirante (Hoja de vida, Soportes)  y 
falsificación de documentos soportes por parte del aspirante.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 93 Secretaría General 100% Plan Institucional de Capacitación implementado.
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Fortaleza Articulo 16, numeral 3

Plan Institucional de 
Capacitación

NO NO NO NO NO % de implementación del plan de capacitación
(# de actividades del plan ejecutadas/#de 

actividades programadas) *100 
Eficacia 100% SI

Prestar servicios de educación tales como diplomados, 
cursos y otras capacitaciones ofrecidos por 
universidades o centros de educación con el fin de 
fortalecer las competencias de los servidores públicos 
de la Agencia.

102.229.470$                     FUNCIONAMIENTO
No se requiere contratación pero se requiere la asignación de 
recursos para el pago de los cursos y capacitaciones señalados en 
el cronograma del Plan.

Gestión del 
Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por incumplimiento del plan de 
formación y capacitación debido a la baja participación en las actividades propuestas en 
el Plan de Capacitación y Recursos financieros insuficientes para la ejecución de las 
actividades planificadas

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

Clima laboral con un aumento de 3 pp frente a la línea base 
2023 (Sumatoria de moderada (61%) y excelente (9%) = 
70%)

0 0 3 0 94 Secretaría General 100% Plan de incentivos institucionales implementado.
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Amenaza Articulo 16, numeral 3

Plan Institucional de 
Incentivos

NO NO NO NO NO

% de implementación del plan de incentivos 2025

% de ejecución del presupuesto asignado para el plan 
de incentivos 2025

(Número de actividades ejecutadas/número 
de actividades programadas)

*100

(Presupuesto ejecutado/presupuesto 
asignado) *100

Eficacia
100%

95%
NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano
Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 95 Secretaría General 
100% Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el 
Trabajo implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Fortaleza Articulo 16, numeral 3

Plan de Trabajo Anual 
en Seguridad y Salud 

en el Trabajo
NO NO NO NO NO

% de cumplimiento de las actividades del
Plan Anual de Trabajo Salud y Seguridad en el
Trabajo

(No de actividades ejecutadas en el periodo 
/ No de actividades programadas en el 

periodo) * 100
Eficacia 100% SI

. Prestación de servicios de salud para realizar los 
exámenes médicos ocupacionales del proceso de gestión 
de talento humano de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.
. Compraventa de elementos en el marco del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)
. Prestación de servicios para recarga y mantenimiento 
preventivo de extintores en el marco del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)
. Prestación de servicios para la medición de clima laboral 
y la aplicación de la batería de riesgo psicosocial para el 
proceso de gestión de talento humano de la Agencia 

 $                      32.385.565 FUNCIONAMIENTO
Exámenes médicos ocupacionales para los servidores de la 
Agencia, elementos de sssgt, extintores recargados, disponibilidad 
para el servicio de ambulancia

Gestión del 
Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano
Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 96 Secretaría General 
Caracterización de la planta de personal de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, realizada.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Fortaleza Articulo 16, numeral 3

Plan Anual de Vacantes 
y  Previsión de 

Recursos Humanos  - 
PETI

OASTI NO NO NO NO % de la planta ANDJE caracterizada
(Numero de funcionarios caracterizados/ 

Planta provista ANDJE)*100
Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión del 
Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano
Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

Clima laboral con un aumento de 3 pp frente a la línea base 
2023 (Sumatoria de moderada (61%) y excelente (9%) = 
70%)

0 0 3 0 97 Secretaría General 
Certificación como Empresa Familiarmente Responsable, 
obtenida.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Fortaleza Articulo 16, numeral 3

Plan Estratégico de 
Talento Humano

NO NO NO NO NO
Certificación como Empresa Familiarmente 
Responsable, obtenida.

(Certificación como Empresa Familiarmente 
Responsable, obtenida/ 1)*100

Eficacia 100% SI

Prestar los servicios de profesionales para la 
evaluación, diagnóstico y certificación a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado como Empresa 
Familiarmente Responsable

50.000.000$                      FUNCIONAMIENTO Contrato con entidad certificadora
Gestión del 

Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano
Posibilidad de pérdida económica y reputacional por incumplimiento en la ejecución del 
plan de bienestar debido insuficiencia en el seguimiento para la ejecución de las 
actividades programadas

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

Clima laboral con un aumento de 3 pp frente a la línea base 
2023 (Sumatoria de moderada (61%) y excelente (9%) = 
70%)

0 0 3 0 98 Secretaría General 100% Plan de bienestar y estímulos implementado. Debilidad Articulo 16, numeral 3

Pan de bienestar y 
estímulos - Plan 

Estratégico del Talento 
Humano

% del Plan Institucional de bienestar implementado

Eficiencia en la ejecucion de recursos

(# de actividades ejecutadas / # de 
actividades programadas) * 100 

(presupuesto ejecutado/presupuesto 
asignado)*100

Eficacia
100%

95%
SI

Prestación de servicios para la ejecución del Plan de 
Bienestar y Estímulos del proceso de gestión de 
talento humano de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado

180.000.000$                     FUNCIONAMIENTO Contrato con caja de compensación actual
Gestión del 

Talento 
Humano

Talento 
Humano

Talento Humano
Posibilidad de pérdida económica y reputacional por incumplimiento en la ejecución del 
plan de bienestar y estímulos debido insuficiencia en el seguimiento para la ejecución de 
las actividades programadas

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

100% del acervo documental actualizado conforme a las 
TRD convalidadas

0% 5% 55% 100% 100 Secretaría General 100% del PINAR del 2025 implementado.
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Oportunidad Articulo 16, numeral 2 PINAR NO NO NO NO NO % del PINAR del 2025 implementado.

(# de actividades del plan ejecutadas/#de
actividades programadas) * 100

Eficacia 100% SI

70. Prestación de servicios profesionales en 
Archivística para el acompañamiento al grupo de 
gestión documental de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.
83. Prestación de servicios para llevar a cabo la 
optimización del sistema de gestión de documentos 
electrónicos de archivo SGDEA (MERCURIO) de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

 $                    117.000.000 FUNCIONAMIENTO
Profesionales y apoyo en archivística para la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.
CPS para nuevos desarrollos SGDEA

Gestión 
Documental

Informaci
ón y 

Comunic
ación

Política Gestión 
Documental 
(Política de 

Archivos y Gestión 
Documental)

Posibilidad de pérdida reputacional por sanciones administrativas debido a perdida de 
información y degradación por la inadecuada manipulación física de los documentos, 
fluctuaciones de la humedad y temperatura, incendios o inundación en los centros de 
custodia de archivo y correspondencia.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

100% del acervo documental actualizado conforme a las 
TRD convalidadas

0% 5% 55% 100% 101 Secretaría General 
TRD implementadas en el 50% del acervo documental 
según cronograma de trabajo

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Oportunidad Articulo 16, numeral 2 PINAR TODAS NO NO NO NO % del acervo documental con TRD  implementadas.

(metros lienales del acervo documental con 
TRD  implementadas/ metros lienales totales 

del acervo documental )*100
Eficacia 55%  SI 

71. Prestación de servicios profesionales en 
Archivística para para el acompañamiento al grupo de 
gestión documental en la implementación de TRD de la  
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

 $                      72.000.000 FUNCIONAMIENTO Implementación de TRD convalidadas por Metros Lineales
Gestión 

Documental

Informaci
ón y 

Comunic
ación

Política Gestión 
Documental 
(Política de 

Archivos y Gestión 
Documental)

Posibilidad de pérdida reputacional por quejas y demandas de nuestros grupos de 
interés, o sanciones disciplinarias debido al inadecuado manejo del sistema de gestión 
documental y/o desconocimiento de los lineamientos en gestión documental por los 
colaboradores y/o el proveedor

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Acción por el Clima

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

NO APLICA
FORTALECIMIENTO 

INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 102 Secretaría General 100% del PIGA 2025 implementado.
Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A N/A Articulo 16, numeral 2 NO NO NO NO SI NO % del PIGA 2025 implementado.

(# de actividades del plan ejecutadas/#de
actividades programadas) * 100

Eficacia 100% SI
3. Prestación de servicios profesionales para la 
ejecución del plan de Gestión Ambiental de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

 $                      42.616.000 FUNCIONAMIENTO 1 contratista para la gestión ambiental de la Agencia.
Gestión de 
Bienes y 
Servicios

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Fortalecimiento 
organizacional y 
simplificación de 

procesos

Posibilidad de pérdida económica y reputacional por sanciones y/o multas de entes de 
vigilancia y control debido al incumplimiento de condiciones ambientales en la Agencia

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

Aumentar en 3 puntos porcentuales el IDI 
de la Agencia, a partir de su línea base 

2022 (90,6)

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 103
Oficina Asesora de 

Planeación
Seguimiento al cumplimiento del Programa de 
transparencia y ética pública, implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado
N/A N/A

Articulo 13, numeral 1, 
2, 4

Programa de 
transparencia y ética 

pública
NO NO NO NO NO

Seguimientos al porcentaje de implementación del 
Programa de transparencia y ética pública

(Número de seguimientos 
ejecutados/número de seguimientos 

programados)*100
 Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Direccionamien
to estratégico

Direccion
amiento 
estratégi

co y 
planeació

n

Política de 
planeación 

institucional

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

Aumentar en 3 puntos porcentuales el IDI 
de la Agencia, a partir de su línea base 

2022 (90,6)

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 104
Oficina Asesora de 

Planeación
Seguimiento al cumplimiento del Plan MIPG, 
implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 

Estado
N/A N/A

Articulo 13, numeral 1, 
2, 4

Plan MIPG NO NO NO NO NO
Seguimientos al porcentaje de implementación del 
plan MIPG

(Número de seguimientos 
ejecutados/número de seguimientos 

programados)*100
 Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Mejora 
Continua

Informaci

ón y 

Comunic

ación

Política de 

transparencia

y acceso a la 

Información

Posibilidad de pérdida reputacional  por la desarticulación en la implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG debido a la inadecuada planificación del 
MIPG

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

Aumentar en 3 puntos porcentuales el IDI 
de la Agencia, a partir de su línea base 

2022 (90,6)

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 105
Oficina Asesora de 

Planeación

100% del Plan de sostenibilidad e implementación del 
sistema integrado de gestión institucional -sistema de 
gestión de calidad 2025, implementado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A N/A Articulo 13, numeral 13 NO NO NO NO NO NO

% del Plan de sostenibilidad e implementación del 
sistema integrado de gestión institucional -sistema de 
gestión de calidad 2025, implementado.

(actividades ejecutadas/actividades 
programadas)*100

Eficacia 100% SI

Prestar los servicios de auditoria interna para 
validación del SGC de la ANDJE

Prestar los servicios de auditoria de cumplimiento del 
SGC de la ANDJE

 $                  20.000.000,00 FUNCIONAMIENTO
Se contratan los dos ciclos de auditorias con empresas 
especializadas en estas.

Mejora 
Continua

Direccion
amiento 
estratégi

co y 
planeació

n

Política de 
planeación 

institucional

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

Aumentar en 3 puntos porcentuales el IDI 
de la Agencia, a partir de su línea base 

2022 (90,6)

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 106
Oficina Asesora de 

Planeación
100% Estrategia de uso y apropiación del GESCON, 
implementada.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A Oportunidad Articulo 16, numeral 12 PETI OASTI SI SI SI NO

Porcentaje de avance de la estrategia de uso y 
apropiación del GESCON, implementada

(# de hitos ejecutados/Total de hitos 
programados)*100

Eficacia 100% SI

13. Prestación de servicios profesionales para apoyar 
la implementación de proyectos estratégicos de la OAP 
como el GESCON , los proyectos de inversión, 
cooperación o banca multilateral y los procedimientos 
de direccionamiento estratégico en la ANDJE

 $                104.000.000,00 FUNCIONAMIENTO

Contratista persona natural que apoye la gestión de proyectos de 
inversión, Conpes, crédito y GESCON en la ANDJE

Servicios de desarrollo para la evolución del piloto de gescon en 
una herramienta de IA para uso interno

Direccionamien
to estratégico

Gestión 
del 

conocimi
ento y la 
innovació

n

Política de gestión 
del conocimiento

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

Aumentar en 3 puntos porcentuales el IDI 
de la Agencia, a partir de su línea base 

2022 (90,6)

FORTALECIMIENTO 
INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

IDI de la Agencia con un aumento de 6 pp a partir de su 
línea base 2022 (90,6).

1pp 3pp 5pp 6pp 107
Oficina de Control 

Interno
Plan Anual de Auditorias Internas Vigencia 2025, 
ejecutado.

Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del 

Estado
N/A N/A Articulo 14, numeral 4 NO

TODAS LAS ÁREAS DE 
LA AGENCIA

NO NO NO NO % de avance de cumplimiento de PAAI
(Actividades del PAAI ejecutados/Actividades 

del PAAI programadas)*100
Eficacia 100% SI

167. Prestación de los servicios profesionales para 
apoyar  las actividades estratégicas y operacionales  
de la oficina de control interno aportando desde una 
visión jurídica en la ejecución  de la función de 
evaluación y seguimiento y en el proceso de mejora 
continua  de los procesos.

34. Prestación de servicios profesionales para apoyar 
la realización de auditorías, seguimientos e informes 
de acuerdo con el Plan de auditoria para la vigencia 
2025, así como respaldar los demás roles  asignados 
a la Oficina de Control Interno.  

 $                    136.000.000 FUNCIONAMIENTO

1. Prestación de servicios profesionales jurídicos para realizar las 
actividades de evaluación y seguimiento a cargo de la Oficina de 
Control Interno de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado.

Evaluación 
Independiente

Control 
Interno

Control interno  

Posibilidad de pérdida económica y reputacional Por sanciones administrativas de ente 
de control, afectación de la imagen de la Agencia por los grupos interés. debido a 
proporcionar un falso aseguramiento por la emisión de un concepto y/o juicio errado 
debido a falta de experticia y contenido en el informe de auditoría.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

No aplica
FORTALECIMIENTO 

INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

Nivel de conocimiento del portafolio de servicios de la 
Agencia en los grupos de valor con un aumento en 10 pp  
frente a LB 2023 (30%)

0 3pp 7pp 10pp 108 Secretaría General 
Página web (caja de herramientas, eKOGUI, soluciones 
amistosas y biblioteca) e intranet actualizadas y 
unificadas con diseño responsive 

Ciudadano y Usuarios 
de la ANDJE

N/A Debilidad Articulo 16, numeral 5 PETI
DDJI, DPE, DGI, 

OASTI, Comunicaciones 
NO NO Si NO

% de hitos realizados del proyecto actualización de la 
pagina web e intranet

(#hitos realizados/#hitos planificados)*100 Eficacia 100% SI

15. Prestación de servicios de ingeniería de software y 
de diseño gráfico para desarrollo, implementación y 

mantenimiento correctivo del portal web e intranet de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 
acuerdo con la normatividad proferida en materia de 

acceso a la información pública, accesibilidad web, 
seguridad digital y datos abiertos. 

 $                    150.000.000 FUNCIONAMIENTO

Rediseño de la pagina web respecto de: 

- Diseño: mejora en temas de visualización de la página web: 
espaciados, coordinación gráfica de la información que se 

presenta, mejora de distribución, inclusión de títulos, distribución 
de la información, entre otros. 

- Estructura: reorganización de la estructura: rutas (ubicación). 
- Mejora responsive. Ejemplo: FUA, visualización ChatbotLaura. 
- Mejoras del código interno: depurar para correcta visualización 

de secciones.
- Mejoras derivadas del diagnóstico de accesibilidad para personas 

Gestión con 
grupos de 
interés y 

comunicacione
s

Gestión 
de 

resultado
s con 

enfoque 
de valor

Servicio al 
ciudadano

Posibilidad de pérdida reputacional por quejas o reclamos de los grupos de valor en la 
atención errónea o imprecisa en los canales que administra Atención al ciudadano 
debido Deficiencia en el seguimiento a cambios normativos, indisponibilidad de recursos 
humanos y tecnológicos o no tener acceso a la información técnica necesaria.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 109
Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional

100% de las actividades para la Implementación o 
formalización de los instrumentos del Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado, correspondientes a la DDJI 
en el marco del Decreto 104 de 2025, implementadas.

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO
Áreas técnicas y 

misionales de la entidad
SI SI SI NO % de actividades del SDJE realizadas.

(# de actividades del SDJE realizadas/ # de 
actividades del SDJE planeadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 
Conflicto 
Jurídico

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las oportunidades procesales 
establecidas en la convención, en los reglamentos o en la práctica de los Órganos del 
SIDH debido a Deficiencias en el seguimiento a las peticiones y casos, Indebida 
proyección del plazo.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 110
Dirección de Defensa 

Jurídica Nacional 

100% de las actividades asignadas a la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional-  DDJN  en la estrategia de 
implementación del SDJE realizadas, de conformidad con 
el cronograma del Plan de acción

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO
Áreas técnicas y 

misionales de la entidad
SI SI SI NO % de actividades del SDJE realizadas.

(# de actividades del SDJE realizadas/ # de 
actividades del SDJE planeadas)*101

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión del 

conflicto 
jurídico 

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por la indebida identificación del problema jurídico, 
de los fundamentos fácticos y o jurídicos de la demanda y o del material probatorio 
debido al análisis insuficiente de los casos y/o información insuficiente del caso 
estudiado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 111
Dirección de Asesoría 

Legal

100% de las actividades asignadas a la Dirección de 
Asesoría Legal en la estrategia de implementación del 
SDJE realizadas

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO
Áreas técnicas y 

misionales de la entidad
SI SI SI NO % de actividades del SDJE realizadas.

(# de actividades del SDJE realizadas/ # de 
actividades del SDJE planeadas)*102

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Asesoría Legal

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por inoportunidad en la asesoría legal brindada a las 
EPON y  EPOT debido a demoras en las etapas de asignación, proyección y/o revisión 
de respuesta.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 112
Oficina Asesora de 

Sistemas y Tecnologías 
de la información

100% de actividades de la OASTI para el diseño e 
implementación de herramientas digitales del SDJE 
conforme al plan aprobado por las áreas, implementadas

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO
Áreas técnicas y 

misionales de la entidad
SI SI SI NO % de actividades del SDJE realizadas.

(# de actividades del SDJE realizadas/ # de 
actividades del SDJE planeadas)*103

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Tecnologías de 
la Información

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de 
Gobierno digital y 

Política de 
seguridad digital

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

1. Implementar el SDJ 
potenciando la articulación 
interinstitucional

100% de la Estrategia de implementación del SDJE, 
implementada.

0% 25% 50% 100% 113
Oficina Asesora de 

Planeación

100% de las actividades asignadas a la Oficina Asesora 
de Planeación-  OAP  en la estrategia de implementación 
del SDJE realizadas

TODOS N/A Fortaleza

Articulo 6, numeral 1 
ordinal i, iii, iv, v, vi, vii.

Artículo 18, numeral 1, 
7 

NO
Áreas técnicas y 

misionales de la entidad
SI SI SI NO % de actividades del SDJE realizadas.

(# de actividades del SDJE realizadas/ # de 
actividades del SDJE planeadas)*104

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Direccionamien
to estratégico

Direccion
amiento 
estratégi

co y 
planeació

n

Política de 
planeación 

institucional

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los objetivos estratégicos, 
sectoriales y metas de gobierno debido a la debilidad en los mecanismos para la 
alineación, seguimiento y control de los compromisos y planes institucionales

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

3. Desarrollar y divulgar lineamientos, 
protocolos y herramientas para la 

adecuada gestión del ciclo de defensa 
jurídica del Estado.

SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO

6. Potenciar la gestión de la 
información, del conocimiento y la 
innovación para generar 
resultados en todo el ciclo de 
defensa jurídica

100% de la estrategia de conocimiento 2023- 2026 
implementada.

100% 100% 100% 100% 114
Dirección de Políticas y 

Estrategias

Mecanismos de articulación y fortalecimiento institucional 
en prevención del daño antijurídico y defensa jurídica del 
Estado, desarrollados.

TODOS N/A Oportunidad

Numerales 1, 7, 14, 15 
del artículo 18 del 

Decreto Ley 4085 de 
2011, así como de los 
numerales 1 y 2 del 

artículo 24 de la 
Resolución 422 de 

NO NO NO NO NO NO
% de Mecanismos de articulación y fortalecimiento 
institucional en prevención del daño antijurídico y 
defensa jurídica del Estado, desarrollados.

(#hitos realizados/#hitos planificados)*100 Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A
Gestión de 

Competencias

Gestión 
con 

valores 
para 

resultado
s

Política de Defensa 
Jurídica

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de las metas PAI establecidas 
con respecto a la gestión relacionada con la prevención del daño antijurídico de las 
EPON y EPOT. Debido a la falta de capacidad de respuesta de la DPE para acompañar a 
la etapa prevención del daño antijurídico del ciclo de Defensa Jurídica del Estado.

Justicia para el cambio social, 
democratización del estado y 

garantía de
derechos y libertades

Servicio de justicia a partir de las 
necesidades de las personas,

comunidades y territorios.

Formalizar el sistema nacional 
de defensa jurídica del Estado

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Implementar el sistema de 
Defensa Jurídica del Estado con el 
fin de reducir el impacto fiscal y 
cambiar la tendencia litigiosa del 

Estado.

No aplica
FORTALECIMIENTO 

INTERNO

7.Potenciar la transformación 
digital y la gestión por resultados 
dentro en el sistema de gestión 
institucional

Nivel de conocimiento del portafolio de servicios de la 
Agencia en los grupos de valor con un aumento en 10 pp  
frente a LB 2023 (30%)

0 3pp 7pp 10pp 115 Secretaría General 
5 Ferias de servicios para la promoción del conocimiento 
de los usuarios sobre las funciones de la Entidad y los 
canales de atención, realizadas.

Ciudadano y Usuarios 
de la ANDJE

N/A Debilidad Articulo 16, numeral 5 NO NO NO NO NO NO
% de ferias de servicios para la promoción del 
conocimiento de los usuarios sobre las funciones de la 
Entidad y los canales de atención, realizadas.

(#de ferias realizadas/# de ferias 
planificadas)*100

Eficacia 100% NO N/A N/A N/A N/A

Gestión con 
grupos de 
interés y 

comunicacione
s

Gestión 
de 

resultado
s con 

enfoque 
de valor

Servicio al 
ciudadano

Posibilidad de pérdida reputacional por quejas o reclamos de los grupos de valor en la 
atención errónea o imprecisa en los canales que administra Atención al ciudadano 
debido Deficiencia en el seguimiento a cambios normativos, indisponibilidad de recursos 
humanos y tecnológicos o no tener acceso a la información técnica necesaria.

* El Plan de Acción Institucional - PAI 2025 esta alineado con la primera versión del Plan anual de adquisiciones - PAA 2025. Los demás gastos relacionados con temas operativos o de funcionamiento (arrendamiento, papelería, apoyos a la gestión, entre otros) se encuentran dentro del PAA 2025 de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2° del Decreto 142 de 2023.
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